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UNION TEMPORAL SI CALI.

- Que en el presente caso debe aplicarse la figura el agotamiento de jurisdicción, por

cuanto ante esta jurisdicción se han interpuesto otras acciones populares que tienen

similares pretensiones a las aquí solicitadas.

- Que existe prejudicialidad en los términos del artículo 170 del c.P.C, toda vez que el fallo

de primera instancia está supeditado a las resultas de la decisión que se profiera en la

acción contractual.

- Que suspender ia ejecución del contrato No. DAHM-GAA-015-05 de febrero 11 de 2005

resulta más gravoso para el Municipio de CaH, toda vez que la Administración Municipal no

está preparada para realizar las actividades de recaudo, que desde el año 2005 viene

desarrollando en forma positiva la UT SICALL

La inconformidad::idel acciona'nte únicamente radica en la negativa del a quo para

reconocerle el ihééntivo económico, pese a que el fallo fue favorable a sus pretensiones.

-Que el a qua d~s¿onoció el 'principio de irretroactividad de la ley, al dar aplicación a la ley

1386 de 2010, por la cual se prohíbe que ¡as entidades territoriales deleguen a cualquier

título, la administración de los diferentes tributos a:particulares.

! .. 1:

, ¡', '
Por la parte demandante :"

IX. Consideradones previas
, '

En cuanto al derecho a la moralidad administrativa y a la defensa del patrimonio público,

anota la sala, q¡j~ ciertamente: 'reviste ei carácter de colectivos, ho ~ólo porque fue
:. ..' ¡ f". , :':" : 1 :' ¡. ". .:' . '. ~. ¡" .:., 1 , ••

enlistado eh el'artlcu!o 4 de la Ley 472 de 1998, SinO tamblen por sus caractenstlcas

esenciales, las ~üé':'permiten:~~ salvaguarda media~té la acción popular, tal como lo

dispone el artículo 88 de la Carta Política, que consagra:
,1 " , i

"ARTICULO 88. La Ley regulará las acciones populares para la protección de los
derechos colectivos, relacionados:con el patrimonio público, el espacio, la seguridad y la
salubricladPt!bl[~()~"Jamoral administrativa, el amqie{lte, la libre competencia económica y
otros de simila/n'c/tbfaleza. ' , '

;""." •.,'1,,1

, ,

:¡

Ili,l'
¡Ji>

De igual forma: eLartículo 209 Superior, respecto de la moralidad administrativa consagra

• ' lo siguiente:
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ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidac¿ eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones.

A suvez,el referidoartículo4° de laLey472de 199810 incluyeen el literalb) respectivamenteasí:

" Art 40 -Derechos e intereses colectivos, son derechos e interese colectivos, entre otros, los
reladonados con:'

" b) LamoralidadAdministrativa;

El concepto de moralidad administrativa tiene como fundamento dos concretas

valoraciones (1) como principio fundamental de la organización administrativa, según lo, '
dispuesto en el artículo 2091 de la ConstituCiónPolítica V',(H) como derecho de naturaleza

colectiva que conlleva el ejercicio de toda función de naturaleza pública.

, ,

La moralidj3d com9, pnnClplo orien~~<;Iorde I~ actividad administrativa implica, el

comportamiento deLfuncionario o particular :que ejerce la función, de conformidad con una

serie deparárt,:~tr¿s b condiciones determinadas de virtud¡ honestidad, pulcritud, buena

fe, y responsabilidad, que parten de la base del respeto por lo público y por la primacía del
interés general.

El derecho a la moralidad administrativa constituye, sin lugar a dudas, uno de los

principales' logros obtenidos a partir de la configuración política del Estado Social de

Derecho. En efecto, significa el derecho - deber que tienen todas las personas que hacen

parte de lacon1Un¡d~d de respetar y eXigirel respeto porque lo público sea orientado de

manera idÓnea; eñcibnte y transparertte¡ Sin i que existan ánimos o intereses subjetivos en
'.. '" "[ ,.' . , ,,' ".' , ,."

el manejo de las fu'ncionésestatales;' siho' que~1pdrel' contrario~laejecución de las

actividadés'y t~r~~s"públi~asse h~ga¡~teMdi~ndo;al interés general, eÓn plena honestidad
y pulcritud .

. 1'

En ese conteXto;' la i moralidad .:camÓ derecho colectivo' supone la.' posibilidad de que

cualquierpersoná' pueda a'cUdirante 'fa jUrisdicción para hacer cesar 'el peligro o restituir

las cosas al est~db anterior, ' I

En relación con e! concepto de moralidad administrativa¡ la Corte Constitucional en

sentencia C-046:de 1994 sostuvo' lo siguiente:

I.¡~.
il~

,. "

i.'.~!.'

'r¡,';',

':.¡ i .'
, I

, '

, .
." . ," .. ,: .. '.... , . "', 1; . . ,.

1 ''ARTÍCULO 209 CP. - 'Li; función administraiíva está al serviCio de ¡os intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los prÍ/7cipios de igualcf~cI, moré]lidad, ~ficacia" ecqnomía, celeridad,. imparcialidad y publicidad,
mediante la. descentralización, la delegación yla desco(1centración de funciones.
Las autoril:Jades-admihistrativas debeil~oordiilfJr. ~usactuaciones ¡Jata el adecUado cumplimiento de los
fines del ~stado. 4a ac/ministración pública en todos sus órdenes, tendrá un contra! interno que se
ejercerá en los términos que señale lá /e/~ .., ..'... "
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''En su acepción constituciona~ no se circunscribe al fuero interno de los servidores
públicos sino que abarca toda la gama del comportamiento que la sociedad en un
momento dado espera de quienes manejan los recursos de la comunidad y que no
puede ser otro que el de absoluta pulcritud y honestidad '~

De otra parte, el Consejo de Estado varias en oportunidades2, respecto al contenido y

alcance del derecho a la moralidad administrativa ha precisado lo siguiente:

"Desde esta perspectiva, ha de considerarse como inmoral toda actuación que no
responda al interés de la colectividad y específicamente, al desarrollo de los fines que
se buscan con las facultades concedidas al funcionario que lo ejecuté?,por lo que todo
quebranto de la ley no constituye, necesariamente, violación a la moralidad
administrativa, según lo ha precisado la Sala en los siguientes términos4:

"(...) Debe recordarse que la moralidad administrativa, en tanto prmclplo
constitucional se encuentra interrelacionada con otros principios JI; eventualmente, su
protección podría comprender la de alguno de éstos. (...y

En el mismo sentido, el Consejo de Estado en sentenda deiS de octubre de dos mil cinco

(2.005) Consejero Ponente Dr. RAMIRO SAAVEDRA BECERRA Radicación: 2001-23-31-
"" ,:';1.' 1;;" i " " ..

000-2001(AP-Ol~a8)-01, sostuvo lo siguiente:
, ,
"

Ahora bien, la vulneración del derecho colectivo a la moralidad administrativa, puede
comportar afectación de otros derechos colectivos" en especial la preservación del
patrimonio público, como lo ha anotado la Sala:

"...aunque pueda imaginarse un daño a la moralidad administrativa aislado de sus
consecuencias..." en la práctica, es difícil concebir un evento en que la administración
se separe de los imperativos del principio, de la moralidad sin afectar otros derechos
cOlectivoscdrrJo 'el de la defensa :del patrimonio público, el de la libre competencia
económica;:::e/':de la" seguridad' pública,': o el de :/a prevención': de desastres
técnlcamenté preVisibles, entre otr()s~E.,:

I ." !I:::._ "''',1 ,'¡i

Con apoyo en ello, el patrimonio público ha sido defimdo jurisprudencialmente
.':.'1

"Por patrimonio' público debe entenderse ' la : totalidad de bienes.,,'derechos y
obligacionesl"dé:/os que el 'Estadoes~propietariO)que sirven para el cumplimiento de
sus atribuciones conforme a la legislación positiva; su protección busca que los
recursos del Estado sean administrados de manera eficiente y responsable, conforme
16 dispon&h l' las normas' presupuestales. La regulación legal de la defensa del
patrifTlpniqp¡jblk:o tiene una fil)alicia(i garantista. qUe asegura la prote,cción normativa
de los intereses: colectivos, en consecuencia toda actividad pública está sometida a
d¡cho,d:Jntro~:~/tJcualsiafeda el patrimánio público u otros derechos colectivos, podrá
ser objeto de análisisjudicial por medio de la acción popular.

La proteci:k},n.Cfel Patrim~nio p'úblico' busca que If?s recursos dei ,Estado sean
administrados'de manerá" eficiente y transparente, conforme lo 'dispone el
orden:aini~nI:Ólu¡'idicóyen especiailas normas presupuestales.

Para la Sa/~)"el debido ,manejo de los: recursos públicos, la buena fe y el derecho
colecijvo'¿:ja'defensa de/patrimohio publico, 'enmarcan el principio de moraltdad
adniii7istratlva/ ¿mbito'dentro, del ciJalse debe estudiiÍ¡el caso concreto'D.,.

. " : ~::: / ¡l:;1 . ,', . '" . ¡" ,. " , ."i ." , " ,
\)

,.,.:.¡
• ",,1 , "

'~I'J,'¡
:J
',i: ¡

, ,

2 Consejo de Estád6/SecCión Tercerá,'$entencia del 26 defebrero de 2004, expediente No 200101118 01,
c.P. Dr. Germán Rodríguez Villamizar. '
3 Consejo de Estado; Sección Tercera,sentenciaA.P.-518 de 2000.' , ,
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, A.P. 5422.
5 CONSEJO DE ESTA,D,O,Salade,lo Contenciosp Admi,nistrativo, Sección Tercera, Sentencia del 17 de junio de
2001, Exp.AP,7166,C.P:Alier E. Hernánde;?:Enríquez., " : '.'; ':
6 SentenCia d~I3~}~N~yode 2002., Rad.f.p-;3QO. Con1sejode Es~dá. Sección ,Cuarta, t.~.Ligia López Díaz.

,"',;::1 ¡"',.';
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Esta Salé!, teniendo en cuenta la textura abierta del pnnClplo de moralidad
administrativay con la finalidad lograrsu aplicaciónesbozó una solución que propone
la concreción del mismo, mediante ejemplos, de manera que dicha concreción se
convierte en el elemento qué hace reaccionaral principiocon un alcance determinado.

Ahora bien, con el objeto. de precisar aún más la aplicación del principio que se
estudia, esta Sala en la sentencia AP-170 de 2001, señaló 'que la regla que concreta a
la moralidad administrativacomo derecho colectivo, esto es, el arto4 de la ley 472 de
1998, es asimilable a lo que en derecho penal se ha denominado norma en blanco,
pues contiene elementos cuya definición.se encuentra, o se debería encontrar; en
otras disposiciones, de manera que para aplicar la norma en blanco, el juez deberá
estarse a lo que prescribe la norma remitida respecto del concepto no definido en
aquella.' ,

La moralidad administrativa, ji el patrimonio público: Para la Corte
Constitucionaf, la moralidad, "en su acepción constitucional no se circunscribe al
fuero interno de los servidores públicos sino que abarca toda la gama del
comportamiento que la sociedad en un momento dado espera de quienes manejan los
recursos de la comunidad y que no puede ser otro que el de absoluta pulcritud y
honestidad"

Lo expuesto por la Cortepone en evidencia la estrecha relaciónentre los derechos a la
moralidad, administrativa y el patrimonio público, que, en ocasiones, los hace
inescindibles, "aunque cada, uno de. ellos posea una naturaleza distinta eindependIedte. " . ': [ " .. , , . ,

, -',' :'.: ' : ~ "' ',' [ i

, ,", .' :'1 ,:. ¡,':I .'.: , . ,'. • _ . l' , ; 'J', ,

En efecto, la'defensa del patrimonio publico, como derecho colectiVo,hace alusion al
interés que tiene la comunidad en .general para proteger los elementos que lo
componerr:; }J' su vez, la m~réllidad administrativa no tiene, 'un contenido
predeterminada; pues como se dijo/se precisa en'cada .caso.' ¡ , "

!" '.'r;;'¡.! ,::i<:' - -" '1 ,:::' "',

Dada laesi:M¿h~relaci9n exisfentrFentre'los derechos en cuestión, es:probable que la
vulneracióf,'de L/nodeeilosconllevlla del otro, ~ób¡'etodo si se tiene errcuenta que
'es,difícJiCq~~~l:Jkun.é~entO'enqu~ /á a1ministra):iór/~'esepare,de los !mperativ~s del
principiOde' la'¡noralidadsiiJafectar 'otros derechos tolectivos'¿omd' el de la defensa
de(patrimonio públicodO; no obstante, la anteriorno constituye una regla absoluta. ,,11

En ese cont~xt;g;:~eqe PUlituali~arse qge~:o todo::coQ1portami~nto ,il~gai puede tacharse
.' ;., r" , ',,1 "'; , 'J ',1

de inmoral~pot':Cl1ldnto; este ,'Último concepto supone, específicamente, una distorsión
II /: 11' "'j j J ¡: :1 ' f 1, I ' : ::J

maliciosa en, el, comportamiento del funcionario o del particular que cumple funciones

públicas que impli,ca eldescono(:;imiento de los p()stulados constitucionales y legales que
" • :, o ,! r:, l.., ' , : - . ,- ,.- . :, ," .,' - ), : 1 , ~ r

informan: elrectoy"adecuado ejercicio 'de las funciones estatales. i ' .

La función adrnin,is~rativa se encuentra s~jeta,. constitucionalmente" ,a una serie de

principiosorientadores¡ a través de los'cuales se pretende garantizar:elcumplimiento por
, J - , , '. .;,' :' :'. ' :' ~ " - 1 : '.' :!: , " ¡

parte del ,Estaqpo~ los fíne~paraios cuales,fue ,cr~ado. Estos principios se refieren a la
1,_.,; ';"',', " . .. , " "

economía, celeridad, eficaci~, imparcialidad, publicidad y contradicción, según lo dispuesto
, . '::,:'; ';' l.' , . ' •

, ,

7 Sentenciadei6m;:'febrerodé 2601?exp; AP' i70, C.P.Á!ierE~ Hernándéz En~íquet; :,: ,
8 Corte Constitucional, Sentencia C-046 de 1994.
9 La doctrina ha considerado que el patrimonio público está compuesto por tres clases de bienes: el territorio,
los bienes de uso:públicoy los bienes fiscales (Libar,doRodríguez, Derecho ,AdminiS!=rativo Parte General y
Colombiano, Décima Edición, P. 172 a 184)
lOAP-166 de 2001;C6nsejo de EStado, Sala de:loContencioso'Adininistrativo, Sección Tercera, c.P. Alier E.
Hernández Enríquez. '. . ...'
11 CONSEjO DE ESTAba; Sala de I¿jiCo'ntencioso Administrativó, :Sección Tercera, Sentencia del 7 de octubre
de 2004, Exp.AP~Q0;33,6, c.P. Alier El Hernánd~zEnríquez.

,o ',' '
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en el artículo 3012 del Código Contencioso Administrativo, los que dentro del sistema

normativo sirven de base y fundamento de todo el ordenamiento jurídico, actúan como

directriz hermenéutica para la aplicación de las reglas jurídicas y en caso de insuficiencia

normativa concreta y especifica, se emplean como fuente integradora del derecho. En

estos términos los principios orientadores de la función administrativa cumplen una triple

función de fundamento, interpretación e integración del orden jurídico.
! .

:L2 La acción popular frente a los contratos estatales

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 472 de 1998, la acción popular es

procedente frente a toda acción u omisión de las autoridades públicas, sin excluir las

que se generen con ocasión de la actividad contractual del Estado, siempre y cuando

con ésta se busque evitar un daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la

vulneración o agravio respecto de derechos e intereses colectivos, o para restituir las

cosasa su estado anteriorcoando fuere posible.

l,1
~I
l.!

1:
!

,. ,
. ,.¡ I L; L,~ •

1 :; : ' . :: I ,~r'." ::. ; ,! ':: ,., , " .
Si bien el temarélacionando con la procedencia de la acción' pdpular contra contratos

estatales nbfOt badfico eH sUs inicibs, dada la existencia de tesis encontradas en la
. 1 ,> L:: j, .: :,~.i¡ .'. -. l':; . i! ....¡,"'. _ :i ,;: -',¡' : i 1

jurisprudencia de!\'Consejo de Estado, unas'que sbsteman su improcedencia por existir la
, :' t _,'\:::¡"'.:':! :'¡ . r ,,' 1';:, .. : r:.~,:':í' .", "'1 _' .

accion ordinari'éf'contr;actual, y otras que' aceptaban su procedencia para determinar la

vulneración de un derecho colectivo, en razón del carácter principal de la acción popular.

Por tanto, a part¡t'~delmomehto;en que la SecciónTercera del Consejo de Estado asumió

en forma exclusiva el conocimiento de las acciones populares originadas en contratos
, '", ¡ ," ':" .

estatales, se Ha'sUperado é~te'probléma jurídico acogiénddse la seg'unClatesis, lo que

. implica, la acé~taciÓ~de la acción popular' como mecanlstno:i:>roced~nte'para la discusión

ydefinidón' de(lillegalidad de los:con'tratosestatales;13' "'1 ,

i:;-]

\)

.•. J

. _ "'.; j '~ : ' ~ '.. '.' ~. ': ,;: . ,. - ,. , : -' .

En efecto, del estudio de las proVidenciasemitidas por el Consejo de Estado respecto del

enjuiciamientdld~ Id~:contratos 'éstatálésporvía de acción popular, se puede destacar una

primera tesis Jurisprudencial Restrictiva, que parte del reconocimiento de la acción

popular comoúná' acción principal y autónoma, que a diferencia de la accióil de tutela y

la de eUmpliriliéht6; ho es 'Subsidiaria;sin 'étnbargo'e~ceptÓa del cónO'cimientodel juez

popular"el 'corltrol: de' legal¡dad::'delcontratb~ pdr ser ':Una 'tompetehdá propia 'del juez
i:3dministradvd.ik> i ii; i ¡ I

'1 ,¡i

: i

lZ"ARTÍCULQ 3;¡ '-a~ ,actuaciones pdministrativas se ,desarrollaran ,<:on arreglo a los principios de economía,
celeridad,'efióKia~'imparCié!lidad,publiddad y contradicción y, en generál, conforme a las normas de esta
primera Pé!rtE!....". i:,i ':., , :,! . . . ,
13 Sentencia de fecha 5.de' marzo de 2008, MYRIAMGUERRERODE ESCOBAR,Radicaciónnúmero: 25000-23-27-000-2004-
P1402-02(AP) (~curnl,ll.adocon el 2004~0160~). ' :

14 CONSEJ()DE E$T;A.J;?OtStt~ción Segunda,i,~entenciadel 3 de abril <;le2.001, Exp. AP-0089.

Criterio adoptado por la Sección Segunda del CONSEJODE ESTADO-, Subsección B, en Sentencia del 23 de marzo de
2.000, Exp. AP-025, c.P.: Carlos Arturo Orjuela; SubsecciónA, Sentenciadel 25 de enero de 2.001, Exp. AP-156, c.P.: Jesús

. I.i

1\
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'! 1:,
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Por otra parte, una segunda tesis jurisprudencial amplia o garantista, que actualmente

constituye la posición mayoritaria de la Sección Tercera del Consejo de Estado,

considera igualmente que la acción popular ostenta un carácter principal, pero además,

sostiene que a través de ella es posible examinar la legalidad de un contrato estatal

cuando se amenaza algún derecho o interés colectivo, evento en el cual el juez

constitucional pude adoptar las medidas que considere pertinentes para proteger los

derechos o intereses colectivos que se encuentren amenazadoscon ocasión de la actividad
contractual. 15

Así pues, de conformidad con la tesis mayoritaria de la Alta Corporación se debe entender

que en atención al carácter principal y autónomo de la acción popular, es procedente que

el Juez constitucional asuma el estudio de un contrato estatal, cuando con su celebración

y ejecución se advierta la vulneración de un derecho o interés colectivo, sin que ello

implique invadir la competencia del Juez natural del contrato, como quiera que en sede de

acción popular, no 'seentra a estudiar el conflicto que bueda originarse entre los extremos

de la relación cdnt~actual, sinó que cbn ella se busca la efectiva prbt~cción del derecho

colectivo amena:tadd o vulneradbevitando el daño contingente, la ce~adón del peligro, o

restituyendo las CÓs~sa su estadb antéior cuando fuere posible.
1:

En este sentido,\Ú': la medida que la c6ritratátión estatal es una función administrativa del

-Estado que p~tsi~ue' el ¿umplimientode una funci6n social que involucra derechos e

intereses colectivos, es procedente que mediante la acción popular se pretenda cuestionar

la legalidad de un contrato estatal, cuando la conducta vulneratoria del derecho colectivo

se hayaOriginaCl6ien tal negoció ]urídito.
".'.1,

'1"
'/I

t

, ¡

it'

" ..".:, '1',: ,'. ,'.,," '." .

Sobre el partiCl.Har;:se destaca lasentencia1de fecha ¡dIeciocho (18) de' junio de dos mil
; .,' 1(: :,.', ¡:. ", ': ¡' . t '1 ., . i, ;

ocho (2008),Cbhsejera Ponente Dta.RUTH STELLA CORREAPALACIO, Radicación
. ,.' ~, ' . . I :' .: '1. . :" .;' t ," , ,

número: 70001-23-31-000-2003":00618":Ol(AP),en la cual se sostuvo lb'siguiente:
"¡ : i,

• i , I ~, .

, \

'1 .':. '.: :l' ¡ ;, d "1 1" , ,,", '.:"", I I ','.' . , . ~ , ;. '.

"(~.•)2.La'autonomía de la acción popular y'e/Jstudio de contratos estatales
en sede pOp'~Jar

María Lemos Bustamante; Sentencia deiS de julio de 2.001, AP-068 c.P.: Nicolás Pájaro Peñaranda y Sentencia del 4 de
a,bril de 2.002, AP-897.; ,

, i ¡ ,i

15 Respecto a estec;riteji<p, lélS sentencias que se citéln a con~inuación ilustran en detalle la posición mayoritaria respecto al
tema estudiado. a) CONSEJO DE ESTADO - Sección Primera, Sentencia del 25 de enero de 2.001, Exp. AP-158, C.P.: Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo; b) Sentencia del¡3 de mayo de ,2.002, Exp. AP-0308; c) Sentencia del 30 de noviembre de
2.000, Exp. AP-115; Sentencia del is de febrero de '2.004, Exp. 20020055901, C.P.: Rafael E: OStau De Lafont Planeta. c)
CONSEJO DEEs:r~D9 ;(S~~ciónTercera,,~entenc::ia,déI17 de junio de 2.001, Exp. AP-169,~C"P.: Alier E. Hernández
Enriquez; Sentencia del 23 de agosto de 2.001, Exp. AP-1136 y Sentencia del 21 de marzo de 2.002, Exp. AP-285, c.P.:
J!'lSÚSMaría carrillo; Sentencias del 26.deseptiembre:de 2.002, Exps. AP-537 y AP-612, c.P.: María Elena Giraldo Gómez;
Sentencia 'del 31 dé octubre de 2.002, AP-518, C.P.: Ricardo Hoyos Duque; Sentencia del 5 de agosto de 2.003, Exp. AP-
118, c.P.: María Elena Giraldo Gómez; Sentencia del 14 de abril de 2.005, Exp. AP-1577, c.P.: German Rodríguez Villamizar;
Sentencia del 5 de octubre de 2.005, Exp. AP-1588, c.P.: Ramiro Sacvedra Becerra y la Sentencia del 21 de Febrero de
2.007, Exp. AP-00549,¡C.P.: ,Alier.E. Hernández Enríqp.ez.
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Varios de los demandados (la Nación-Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorialy la CRA) formularon la excepción de improcedencia de la acción por existir
otro mecanismo judicial, lo cual impone reiterar la jurisprudencia de la Sala en punto
de la autonomía de la acción popular.

A dIferencia de la acción de tutela que procede sólo cuando el afectado no disponga
de otro medio de defensa judicial salvo que se utilice como mecanismo transitorio (art.
86 inc. 3° y numeral 10 del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991) y de la acción de
cumplimiento que es improcedente cuando el afectado tenga otro medio de defensa
judicial o cuando la protección de los derechos pueda ser garantizada mediante la
acción de tutela (art. 9 de la ley 393 de 1997), la acción popular ostenta el carácter de
autónoma o principal, habida consideración de su objeto y por ello su procedencia no
está subordinada a que no existan otros medios de defensa judicial. Así lo ha señalado
en forma. feiterada .la jurisprudencia, con apoyo en lo dispuesto por la ley 472 que
desarrolla el artículo 88 Constitucional:

''La Sala tiene determinado que la acción popular no es subsidiaria, supletiva o
residual, conclusión a la que se arriba de lo dispuesto por la ley 472, t;n particular en
el artículo 10 que se ocupa del objeto de la ley, en el artículo 20 que define las
acciones populares, en el artículo 9° relativo a la procedencia de las acciones
populares y en el artículo 34 que señala el contenido de la sentencia popular.

En efecto, la acción popular está dotada de un carácter autónomo o principal, en razón
a los lT1óvi/~s,I7Jptivoso finalk!ades.de este instituto. procesal que no 'son ,otros que la
efectiVa garantía de los derechos constitucionales' objeto' de tutela co/~ctiva, cuando
quiera ques;Yproduzc'a un :dáfío o>agravioa un ¡¡'¡!erescuya titularidad: recae en la
comunidad} eWeí marco de 'Un nuevo derecho solidario que responda a fenómenos
nueros en la.,sociedad, como se indicó en la Constituyente. Consulté/da la historia
fide(li~na:,det estabJecimien~o de(,artícWo ~8 'constituci0n.al se. ~iene que los
delégataflos a la ANAC'asoClaron la autonomla' de estas aCCIonescon la naturaleza
misTa de~~~;~~rechospbjetó:de tiiela cCJ!,ectiva:' . . .

'L~~::~et:ec~qs,:;~ncuestiqnp~~penq~1.po~/sic) la '~a.f!sfacpónde neces,idé!des de, tipo
colectivo )1 'social, y. se diseminan entre los'miembros de grupos humanos
det~}o/in~~9.~::~uiene~/?s'~j~t:fen '1*-: 1p~1.~ra,i~é.~ti~a,:án¡form~y C0'J7P~rl:ida.Por su
natl{(a/eza,:t?{f!!pon'cJnCla,.r~c¡,:"eren.qn'r~sonoclrn,lento:en..la:nu~ya Cartf1que fo"!ente
la solidaridadéntre loshabita.htes"del territorio' nacional para' la defensa de vitales
Interesé d£/é~rácter' cól13tiíJoyqde propicie la creación de instrumentos jurídicos
adecuados, para su protección ( ..) De otra parte, subsisten acrecentadas las razones
que,.~h'IaNs(or(qde las jri#i~ucion~sjufldicas/u~ti(!f~ro,!en su momento la aparición
de estas acódhes para defender los'!ihtereses de la cdrriunidad (...)dó '':r" ., ::~.t:" :;i:,' . ':'/:': ',.'. '"c:~:,':': "¡ "I~¡: (,"',

, ."',', ': ' ", •. " ':1 r '~.':' l' . i. !, •,....:, .: I :. :" :' .: . I

"cdh fundamento ene/lo, la Sala háseñalado queléiaá::ión popularno es subsidiariasind¡/rintlpai," ,;' '..'¡ ,','" .., 1::. ',( , . .

'S~'t;ata¡i£lJd~,' 'de la deff!J1sáespiéiiJl de unos derechos o intereses Cuya titularidad
rec}~,en f~cj~.;~¡(comunid~C!J;~.00(,/~ mismo, sVp¿9~per!da~~0 pde.~~,cjesvirtuarse,
po~tabe~fe. in,tÍ:rpuestos(f'fUlfa,nea.m~'?te~asaCClp~~f:onjmanaS!8pe~/~eptes.

'(..I:As/(as ~6~a~,/a'~Xi~{en.c¡ad~ioi:ros'medi~s.:ded~fensa judicial '(cpmo son las
ac~i,pnes tra.d,f.cJ9f1a/~f.:f!/)j~t9;de la;~U(isd.{CC~ó,!;~nl~)CO(ltenci?so adritinistrativo) en
motlo'a/gunOLO(na Improcedente sú mterposlclon. . .

:;~-::¡'. ':":1,::' ,; ¡ :¡,;I , :':; '. . j,': i, " .:J • •

'(..JEr/fa/~sl:or/dié¡ones;:;e tki~e que laatción popular no resulta improcedente por la
exis.tencia ,cl.e.otros medios ju,diciales de defensa, pW no tener -como sucede con la

'.;l ": . :". "I:¡ .' .', ":, .. , ':

! :;';.'. .', )~ ~" : ,:: ,. . . ,'. .:;: : :: i ~. , ", l. '. : !¡

16ASAMBLEA,:;NACION1L,COf'jSTITUYEI\JTE,.,Il:')forme. :de ponencia P?ra: pri\l1er .,debate, sobre der~chos colectiyos, Ponentes
Iván Marulan,?(a¡e,tal.,~~n;,C#~C;.EJ.ACON,STIT,LJPONAJ,:No,. 46,. Bog()t9, lUr;Jest5 de abril de 1991, P" 2~ Y ss.

~'"'~".' ,,:1. ,~"'>".~':"'.:'" "1',." :1. '.1:~ ."1" . ¡'o ,.' , ,,1 "~o .

17 Sobre el ó6géndE!los'dérethos' i::ólectivosV¡d. PiSCIOlTI,CUBILLOS;Doménico, Los Derechos' de la tercera generación,
los intereses'.difusos o.:Colectivosy sus modos de protección; BOgotá, Universidad Externado de .Colombia, 2001" p. 36 .

. "1"" '." ", .:.;.¡ .,., •..., ",";' ,:, ; ... ", ..'; ..( . .' .: 1,'
18 ''Su finalid,ar¡!es p,4b,liC,~>;f(~p~rsiQuen.,~~i:e.re$es~~bjefivo$ o pe~u1ial:¡q~. Si/(o proteger a la cOlpunidad en ,su conjunto y
respecto de sus derechos' e.interesesc~/éctivos" (RODAS, JL¡liOCesar. Marco Constitucional de lós derechos colectivos, en
Acciones Popúlares::dbcumentospara'deoate;Defénsoría del Pueblo¡Bogotá¡1994, p. 175). En el mismo sentido CORTE
CONsmUCIONAL, Sentencias T 008 de 1992, T 528 de 1992, T 427 de 1992, T 437 de 1992, T 067 de 1993, T 163 de
1993, T 225;,de1993,,;¡; ?~l:de 1993,yT 254 de 1993.
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acción de tutela (art. 86 inc. 30) o la acción de cumplimiento (art. 9 de la ley 393 de
1997)- un carácter subsidiarid9; a contrario sensu, tiene un trámite preferencial frente
a las acciones ordinarias (art. 6 Ley 472 de 1998) y su titularidad o legitimación por
activa la tiene toda persona (arts. 12 y 13 de la ley 472 y art. 1005 del CC)
justamente:por la índole de los derechos involucradoso, como se vio anteriormente. í!1
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"En tal virtucJ,ese carácter principal está subordinado a que el móvil sea efectivamente
la protección y tutela de derechos de carácter colectivo, habida cuenta que esta acción
constitucional está diseñadapara la defensa especial de los derechos e intereses de la
comunidad ~ por lo mismo, su procedencia está supeditada a que se busque la
protección de un bien jurídico, diferente al subjetivo: los intereses difusos o colectivos2
o supraindividuales, depertenencia difusél3 que dan lugar a una legitimación colectiva
en cabeza de la comunidacf4, bienes que son a la vez de cada uno y de todos5 como
un 'remedio procesal colectivo frente a agravios y perjuicios públicos' en palabras de
Sarmiento Palacicls.

"Conforme a lo anterior, aunque por su carácter princí,oalpuede concurrir -como lo ha
señalada la Sala- con la existencia de otros medios de defensa judiciaf~ su
procedencia está subordinada a que mediante su interposición se pretenda la tutela de
un interés o derecho colectivo. ,R8

Con esta perspectiva, la jurisprudencia tiene establecida la procedencia de la acción
popular cuando la conducta vulnerante del derecho o interés colectivo sea un contrato
estatal, toda" vez que -como ya' se indicó- se trata de un instrumento principal y
autOnomo 'ie,ui! ·'sin duda se' constituye. en •instituto idóneo para la p"6tección de los

•••• : ~ I 1;',: .:;; ,", " ,.,. '\ . " - " . . '''.

, '. '1' 1,' • ,. ~ " : .' '; I " ~ _ . : ". ,<.: .! ..
19 La jurispr~dencia d~ IÚ:orte C.on5~itucioQal ha reiterado una y otra ve!- ,el carácter súbsidiario óelamparo constitucional.
En la prinierasentencia 'proferida por esa Corporacióri se afirmó sin ambages: ''la accion de tutela no ha sido consagrada
para provocar la iniciación de procesos alternativos o sustitutivos de los ordinarios, o especiales, ni para modificar las reglas
que fijan los diversos)áinbitos decompetenda de los jueces, ni para crear instancias adicionales a'las existentes, ni para
otorgar a ¡!osJitigantes la, ()pr;ión de rescatar,pleitos ya perdidos,. si(1o qLle tiene el propósito clarO y definido, estricto y
específico,qu~ f:1P[ópio; 'a(f:/culo 8p,de la', CQr;stituéi6.r¡ índica, que: noe~,otr.o diferentti,de bri(1dar.'~ la persona protección
inmediata Y''subs/diafltJ'paJ-aasegufatte el respeto efectiVo deOlos der€/chos fundamentales que la Carta le reconoce. "(CORTE
CONSTITUCIONAL,Séntendi:f'T 001 M 1992) ",::: ,,': ' , :" ,,':

l' P . ~ '1", _~.:: tI,": .. ':',' (1" 1,:'" t:J" ,í,;:, i ~ :1

20 CONSEJO ,pE ,ESTN?P~::Sp,lade lo O)ntenci9so AdfT1iniS!rativa, Secd9n, T~rcera; 6 de diciembre d,e~OOl, Exp. AP 221, c.P.
Alier E. H~rn!'lnqez £;n~'81J1z,:,Tales d~r~ch9s ''intrín~r:amefl,t~" debenpos,cerlayirtualidad de cornp~~meter ~n su ejer~icio a
toda la SOCiedad" (S,enterlCla de 16 ',de'marzo de' 2000, Exp. AP' 021), pues "responden ,a 1aurgenCla de satIsfacer
necesidades coléctivas Y'soCiales, JI 'sdáéjeréidos:'por 10s'Jmiembros '¿ié los gruposhumanos1de una manera idéntica,
uniforme ycompal1id~"(~entencia AP 043 de 1 de junio. de 2000).

La defensa judiciald,e un (iere,cha colectivo: "{lO supone la existencia de un,a verdadera litis, pues su objeto no es la solución
a una contrqvetsia, siho 'ía. efectividad de un derecho c.oleCt~lio haciendo cesarsu lesión o amenaza o que las cosas vuelvan
a su estada aiJtetio,!:'si fuere posible" (CONSEJO '!!lE' ESTADO, Sala dé:lóCantenciosa Administrativo, Sección Tercera,
Sentencia de 11: de mélrzQide 2003, Exp. ,AP'U001031500020021011-01) < ',' : / '
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21 CONSEJO oEEstADoiSÁlJ\ DE LO CONTENcIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, Sentencia de 5 de octubre de
2.005, actor: Pracuraduría General de la Nación, dem¡;¡ndado: AmadeoTamaye Morón, Rad. 2001~23-31-000-2001 (AP-
01588)-01, ,'C. P. RamirO'lSaavedra "Becerra:'. En el, mismo sentido CONSEJO DE EsTADO, SAGA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, Sr;CG;IÓNJ"ERCERA, Sentencia de 110 de febrero de 2005,:Radicación número.: 25000-23-25-000-2003-
00254-01, Acto~: Exe~q!lef ,tl~rnández Ramero,' Refe~encia: AP - 0025~, A~ción Papular, C.P. María, Elena Giraldo Gómez .

. "" • " '. ..:- j:1 -::--- ,':;' f ( :', "":' ;:p,"'; ," I . ,;, _ , : , r') ,

22 CAPPELLmI; Mauro) ta pretectian d'interets collectifs et de groupe dans le proces civile -Metamorphoses de la procédure
civile-, Revue Internationalede DroitComparé- RICD, janvier-mars, 1975.

' I

.' :. t ,. k~ 1:; (:", , '" . 'o I , I

23 NICOTRA; Norberto; la ,Defensoría "del 'Puebla y las acciones papulares: experiencia argentina, en V.V.A.A. Acciones
pepularesy¡de 9ruPR~;nye\léls herrami,entas para ejercer losderechascol~ctivos, Memorias del Sel1;linarie Internacional de
Accianes, PPpu.la,res¥ ,qe grupo, pefer¡spría,del, PueblO, Bibliot~ca de Dere¡;h9s Calectivo, ~d, Ibá~ez" ~getá, 1~96, p. 74.

, ,

; . ; ':: lO , :': i::~:; 1',; ":;, :; : ;1. ::: ~: . '.' : :' : ; . . ., : ',~ '1 _ .. ;' ,
24 BEJARAN<?GU?MA~, ~al11i~e~Las ~q:jenes papu!ares, ,~diciones Farumpflcis, 1993,p. :13. " '"

. . !:..: :'r', :,' ¿':¡' ,i:) :,',;, " I ':~: l':" (:. . .....: :" '. 1,' _,,' .~

2S BUJOSI\¥I\DELL/ ;40r;~\1~c>,-Mateo,Lap~otección jurisdiccianal de los intereses de grupo, Editorial Jasé María Besch,
primera edición, Barcelana, 1995, p. 81.

. :.; l' ,1 'n':/, ::", ,'." . : ' . _. _ .. . ::
26 SARMIEN'TO ~ALAq,O;J~ermán; lc;s accienes populares en~1 derecha privado, Cabiido, Ne. 14'91aya de 1989.

27 Cfr. CONSEJb:,DE::~sYAbd, s~utDE LO,CONTENÓ6so' ADMINIsTRAl1VO, SECCIÓN TERCERA, Sentencia de 10 de
febrero de 20Ó~,RaeÍ¡Cacjónr;úine¡'e:i5ooo-i3-25~OOO~2003-00254~Ol, Actor: EXenober Hernández Romero, Referencia: AP
- 00254 AcCiÓn Popular,' é~p>María 'Elena' Giraldo GÓmez. En el mismo sentido, SECCIÓN PRIMERA, Auto. de maya 24 de
2001, Exp. ~P; 076, c:.p.¡ qlga Inés ,Navarrete; SECCIÓN TERe:ERA; Sentencia de 9 de septiembre de 2004, Rad. 25000-23-
27~000-2003rQO~71 ~q~,:ft..p, $71/, Acter ,M,arió Efrér¡¡ Sarmiento. Riv~re$ y atros contra, la Superintendencia de ecanomía
solidaria; SECCIpN TE~<:~~i;S~rltencia dell? de jUniO d~ 2Q01, Exp.¡APe1(:i6, <:;P. AlierE. HernándezEnríquez.
" '!;: ,l ::' "'U~;::I :':. ;i-,.': .:::::~:, ..,", :,,; .' :._:':~~.;._.~.;'i _ . ~.( ~

2B CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO. CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, Sentencia de 22 de febrero
de 2007, Ré!d. AP.l~OOlj~3-3HOO-2001-01678-01" Actor: I Sixto Orobiq M()ntañ() y Otros, Qemandada: ,Registraduría
Nacional, dei ,Estada ,C;¡vilTRegional GiJapi y etros, c.: p. Ruth Stella Ce~rea Palacio l' ,
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derechos e intereses colectivos/ con independencia de la naturaleza de la conducta
vulnerante...
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En consonancia el artículo 9/ al ocuparse de la procedencia de las accionespopulares/
establece que éstas proceden contra toda acción u omisión de las autoridades públicas
qué hayan ,violado o qmenacen violar los derechos e intereses colectivos/ supuesto
normativo que evidentemente cobija a la actividad contractual del Estado como una
modalidad de gestión, pública que ha, de guiarse entre otros por los principios de
moralidad, eficacia/ economía/ imparcialidad y publicidacf9/ en tanto aquella se
constituye en un instrumento básicopara el cumplimiento de los fines del Estado.

No debe perderse de vista que las relaciones contractuales del Estado son una
expresión nítida de la función administrativa/ pues como afirma Escala:

"El contrato administrativo no es sino una forma de la actividad administrativa/ es
decir, 'de aquella actividad estatal. 'que tiene por objeto la realización de los cometidos
estatales en cuanto requieren ejecución práctica/ mediante actosjurídicos -que pueden
ser: reglamentarios/ subjetivos o actos-condición- y operaciones materiales/
(Sayagués). La actividad administrativa es/ en esencia/ una actividad teleológica/ que
está enderezada al logro de una finalidad, la cual es la satisfacción de las necesidades
colectivas y la obtención de los fines propios del Estado/~30

En la misma línea del tratadista argentino/ la jurisprudencia de esta Sala ha señalado
que los negocios jurídicos en' que sea'parte el Estado son manifestación nítida de la
función' administrativa:

. '

''por: desci:/nta'do,se tiene, ,Que todo contrato estatal como expresión, de la función
adir¡in~#fativª;(alf. 209f:N.jl/ tantoen su celebración como en ~u ejecución busca el
curr1p/{mlent,~,'fI~los fi'lt7s ,o/sta~ales~,:porrnanera,:que los contr~~stas,S9li!bora~ en.el
logrp ,cte'lo?mISemos ~',elJconsecl.(enCla/ cUfrJplen: i{na funClon sOClarque Imp!Jca
ob/~gf1fi,~?~s{fr{ -{ 'le(~p,f!e,.19~f)/p (~ q~e' es Iqua(, las partes, ~~{7~ergen~n.Ia
sat,sfa,cpo,!,eje£Inmteref PHbllcd2r, epa.e~ aSI~como.afirma Vedel-porqu.~el obJetIVO
perseguido'" por la Administracióh"debe ser' siempre un objetivo de interés
públic983/P9.rs.~,.ésteel filJ,de la actividaddel Estadd4 (,-FBS

. ;~I !, i ,"" ¡ . ~: •

. ',~ ~ ...! 1" .1 i.''.:' .'I ; '1 .', :-' : : . : 1 l": . ~ .: .. .'" _ .:

Por 'manera 'c¡úe'la contratación estiltal en tantO'compromete intereses colectivos de
di~ersé!ínc{o"le.r'(Ioralid~~, patrimon(o público/ entre q,tros),es pasible de ser estudiada
en fe.d~p~el{(1t~ ' ,,', '" l.:'! ' " ' :

AnJ;m,e,~~~;¡s,~;J~:i!utonbl¡r~,d!sti,!g~~a,lé!fic~i~~lpo~ylar, no p~e~~ aleg~rs~ ~comolo
hac;e,e.f.r:e,~urrf!'!te,-un?,p{e"ten,dic{i3",','contl}fdlcclC?'J//fqrJ otras de.clslones;u,dlclalesque
hé!~a~q9'?t~1q:;:,et!ue~~eJn~~an~f1/=,?s~c{ecje.,iJ!!fpb~ción de co~ciliéJciónrr~nte a
sltu,~~~~fl~{:s~!7?f~ares/,Yélqv,e,~fomo,:s~.md1fo-el !qbj(f~o,en'estos p!,ocesospopulares es
la defensa del los derechos 'cOlectivosy para 'ello 'el juez esta dotado de amplios
pod,eres., , "

. :':11""":,: 'Ji; ~~~ i:r::' O). . i;', ,",1,
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29 CORTECQN,s~rr;~SI?~~~~SentenciaC 449 de 1992

30 ESCOLA,Hécj:orJorge. Tratado Integral de 'los Contratos Administrativos, Volumen 1, Parte General, Ediciones Depalma,
BuenosAires, 1977,:p,,:11Qy ss.' , i.

.: , ::" : ~:: " 1 ;: :'". :. , ..'; i': ..¡ l' ¡. _ _' ¡', • • •. ; , : ,i, : . : :. ':

31 Art: 2Q9¡~.,~. indso ;se~un90: .'i¡:lf'a.~to~idade~: ad,rniriis,trátivas''de~ercoórdinarsus astuacióres para el adecuado
cumplimiento de losfihes i'JelEstado..." ',' .' ! ,

'. :':::¡ ,{J';: .::;;~: ,.,"::r:~'I' : .':":;' (',: .' _ . ;;.; r. >
32 Al decir de Cásagr:¡e~':[e]i contrato,administrativ.o, ..a diferencia de lo~: contratos regidos por el derecho privado, la
administración procura ¡a Satisfacción,de un interés público relevante, ,de réalización inmediata o directa, que se incorpora ai" r,,' '1" .1 " J' "- '.1,', . ¡ .: ,:.,. ',' "; "" l' , .• " " . ~. .,' "" ' " " l. ,

fin u objeto:~E'!I,~C~erdo,¡,p.r?yec):¡:l~d?sIT,~.Qsl,j.regirTjl~nslJsta~tivo..,La f1~~li,dadpublica y no la competencia jurisdiccional es
lo que defin,eytiplfica lainstitucion delcontra~o admin,istrativo con rasgo~peculiares que lo distinguen tanto del contrato
civil entrep¡jrt:li:ulare~ :éomodel regid6parcialrrierite: por él derechO civil...":(CASSAGNE, Juan Carlos. El contrato
administrativo, Abeledeo,Perrot, BuenosAires, 1999, 'p. 15 Y ss.)
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VEDEL,Op,."Cit.p. 5~1,. '"
,! :::":, ': ( ~ L !'!,,: ::, !.' ~'.

34 MARIENHóFF,Op;''CíUp.81.

35 CONTENqo,SO;:~D0If\!I,STRATIVO~,~ECqÓN 'TERCE~,auto de 116 de marzo de 2p05" Radicación número
250002326QQOZOO?QJ21.901 (27.921), Actor:: Eptisa,ProyE'!ctosInterné!ciona1es,S.A. y Otros, Demandado: Instituto Nacional
de Vías-Irivias¡ ReferehCi~i!ContractUal'recursoordinario'dereposici61i,c:p: Ruth 5tella Correa Palado. En el mismo sentido
CONSEJO'DE Ii:STAD0;:SALAbELOtONTE~CIOSO ADMINiSTRATIVO; SECCIONTERCERA;Sentencia de noviembre 25 de
2004, Radicación:" i:1Ó01032600020030b055-01; Expediente: 25560" Ref.: Recurso de anulación de laudo arbitral, Actor:
Sociedad Cent¡'¡r:ne~;,Ltqa'íD,E'!mandac;lo:l;i()spitalMilitar Central. ,', '
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No obstante en la actualidad, la ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reguló específicamente

los alcances del control en estos casos, por parte del juez popular al disponer en sus

artículos 140 y 144 lo siguiente:

"Artículo 1.40. Reparación directa. En los términos del artículo 90 de la
Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del
Estado.

De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la
causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la
ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por
cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un particular que haya
obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma.

Las entidades públicas deberán promover la misma pretensión cuando resulten
perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad pública.

EntodoslQs casos en los que en la causacióndel daño estén involucrados particulares
Y,entidade.spúblicas, en, la, sentencia se determinaráJa proporción por la cual debe
responder 'cada 'ima de ellas;' teniendo en cuenta la influencia causal' del 'hecho'o la
ol7Jisióne(1la oCl(rrenciade(d,é!ño.

Artículo, 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier
personapuede"demandar laprotección de losderechos e intereses colectivos para lo
cuál podrlVpediFqLle séadÓ'pten lasmedidasnecesaiías con elfin de 'evitar e/daño
cói7tidgélitej I :hacer cesar élpeligro; la :aménaza,.la: vulneraci6n o agravio sobre los
mismos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible.

Cuando la¡,vulneraciónde los derechos e intereses colectivos provenga'de.la actividad
de una en'tidadrpública,:podrá demandarse su protección,: inclusive Guandola conducta
valnerarite 'sea:unactoadministrativooun contrato, ':sin que en uno u otro evento,
puedékel ijuez:anular éJ: aetc./o el contrato, sin perjÜicio de que pueda adoptar las
rriedidas,qLie'lsean necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de los
derechos colectivos.

Antesi'de:'presentar .Iadémanda 'para'la protección de los derechos e intereses
colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de
funcioneslcfJc!mil]istrativas qUft adopte las medida.$,necesarias de protección del
derectJO:l~,jnterés colectivo .a.menazadoo violado.. ,Si la autoridad, !?o,atiende dicha
reclamacióq;c!entrode:los qf)ince (15)días siguientes a Iq presentación de la solicitud
O'sel)iega. a ftl(Q;podráacuf:/irse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir
de este requisito, cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable
en contra de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en
la demanda.

.,1,: ":,:.; . 1,

J : l.' ~

" ::-, "( ,1;:: i,' ''':: ' ;' , l.. . , ; i .' . ,

La Corte Constitucional al decidir sobre la demanda deinconstitucionalidad contra los
' • ,.' ,~ " • , oo,. - , ' • • r _' .' " ¡ _J t • r ! ,

citados artículos 140 (parcial) y 144 (parcial) sostuvo un nuevo criterio respecto del
,: " :/ L ~ !, • ',:-' .. } .:, :.;;: ;.,;- -: J';', ':. ", ;, ! , ;.

enjuiciamient0 ¡de¡,los¡contratos'estatales a través de " la;acción .popular,.al concluir que el
. 1: ~ 1,.: ::: i:, .': ~:':: I : ' ': ': ~ ';':." : .: 1, : :, , , . '. : • " .: " , •

juez constitucional' no está facultado paradeclarár la.nulidad del contratO estatal o de un
.,1,; ':: I ..••i. ': • ":,'," J':' :." : i 1 :1-, 1, ".,. " ¡
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acto administrativo, sin perJUIcIo de que pueda adoptar otras medidas que resulten

idóneas para hacer efectiva la protección del derecho colectivo amenazado o vulnerado36•

, 1

En efecto, en su ratio decidendi, 'al destacar la autonomía que reviste a la acción popular,

y su especial trascendencia en la protección de los derechos de tercera generación,

precisa que no resu~ta improcedente, ante la existencia de otros medios judiciales, pues

contrario al fin subjetivo que persiguen las acciones ordinarias, aquella propende por la

protección de un derecho de naturaleza colectiva.

Sostuvo que la restricción del juez popular para declarar la nulidad, tiene fundamento en

el respeto al debido proceso y al derecho de defensa que gobiernan los ritos propios de

cada acción, los cuales han sido establecidos previamente por el legislador. Además que,

de conformidad con la ley 472 de 1998 la acción popular no fue creada como mecanismo

judicial a través del cual se puedan anular actos administrativos o contratos estatales.

" ,1 " ,

De la citada prdvidenéia se desta'can las sigUientes consideraciones:

, '
••(~••)3.2.1;lJ.as acciones populares.Contenido"finaJidad y características

Esta' CdrpBradóhhatenido oporl:unidaCtde' refedrs~ ih extenso él las acciones
colectivas" Y:clelJ,tro de ellas, a (é!sacciones populares, tanto en sede de control

. ,1 .".J . ,1 '. '",". . . , . . . " ,. . 1, ; .
concreto como de control abstracto de constitucionalidad. En este ultimo caso, a
propósito 'de,ise.ndasdeman,das que:en el.pasadoí han sido formuladas tontradistintas
disposiciones de la Ley 472 de 1998, por medio de la cual se desarrolla el artículo 88
superior eNreiaci6r]coii las:accionfÚpopiiiaresy de grupo, y que en esta oportunidad,
pero en el marco de lo regulado en la ley 1437 de 2011, vuelve a ser objeto de un
nuevo cuestionamiento de inconstitucionalidad.

,',J-, ,!, 1

En tales pronunciamientos, dentro deJos que cabe mencionar las Sentencias C-215 de
1999, :C.;j062iCJei200()/CS-37/'deZiJ02Y C~569(je 2004,' la Corte se ha detenido en el
anális!s c!et,allaqodefconter,ido, fina/¡dadycaracterísticas especiales que identifican las
acCionespopulares.' " ' , , , ,', ..

j',,, f ,1 ':,i

,', ': 'f,Y'~:';::'- . L';

~a'S~nfti~':J.5{(Ji.:fol(tic.#,¡t;n,:e!ariípu/~ 88 iná~o primero, c~n,sag:raX: reconoce la
ms.t(.tu,Clp'n:~ur(d{céJde /a~éiCC(On~spopulares pa~aJa protecClon de los der~cho~ e
inté?re~e~,,~~re1:f(~ps,.fa.~1gqri?ando,Fomo, f/~reqh?s 'de' t~/.n~turalezé!./p's:fe/~c/~nados
con:~/.pé1,~(I'!Zq'!/f?pu~({Co,e!,t=spéJ,f'opubllco,/~ segu~dady~~/u?~id?dp'ub/¡ca~, la
morall admimstrativa, .el'ambiente' Y' la 'libre c,omp,etenciaeconomlca,al' tiempo que
delega eh 'e¡)egi~/adorla'úcditad de regular tales acciones y de amplia! el espectro de
los derechéis'~I.Úteptible;de ptotéá6n por esa víajudiáal.

Sobre: Id~ ;derechos colectivos, ha preéisado laCorM C¡aelos mismos' se 'caractel-izan
por ser derechos de solidaridad, participativos y no excluyentes, de alto espectro en
cuanto no constituyen un sistema cerrado a la evolución social y política, que
pertenecen.,a todos y cada ;uno de/os individuos,y que, como tales, exigen una labor
anticipada de protección y una acción pronta de la justicia, inicialmente dirigida a
impedir su ,afectación y, en, su defecto, a lograr su inmediato restablecimiento, lo cual,
precisameAte,i'se 10gra:iJtravés Cle las llamadas acciories colectivas, populares y de
grupo.,

. '

",: ,.

, )~: ,::: ,: :.:: ¡::-; : l'

Sobrk'Ja:fl/n~t~ttáomjlizac¡(5n;'detales accicjneseste 'Tribunal'expresóque'ello obedece
. "", ¡l' ','" ,.,.,:!, 'lf":,': .

''ala necesk/ad de protección de los derechos derivados de la aparición de nuevas

36 Sentencia C-644~2011,' ~~agistrad() Ponente: JORGE IVÁN PALACIO.
",,: 0,:1':,:,,' ," " , '
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realidades o situaciones socio-económicas, en las que el interés afectado no es ya
particular, sino que es compartido por una pluralidad más o menos extensa de
individuos,a7.Bajo esos nuevos supuestos, "laspersonas ejercen entonces, verdaderos
derechos de orden colectivo para la satisfacción de necesidades comunes, de manera
que .cuando.quiera que tales prerrogativas sean desconocidas y se produzca un
agravio o daño colectivo, se cuente con la protección que la Constitución le ha
atribuido a las accionespopulares, como derecho de defensa de la comunidad,aB.

Ahora bien, en la Sentencia C-21Sde 199~ la Corte hizo un análisis detallado de las
característicasque identifican las accionespopulares, destacando las siguientes:

a) Las accionespopulares pueden ser promovidas por cualquier persona...
b) Las. acciones populares son ejercidas contra las autoridades públicas por sus
accionesy omisiones y por las mismas causas,contra los particulares...

c) Las accionespopulares tienen un fin público...

d) Las accionespopulares son de naturaleza preventiva...

e) Las acciones populares tienen también un carácter restitutorio. En cuanto dichos
mecanismos de protección persiguen el restablecimiento del uso y goce de los
derechos e intereses colectivos, se les atribuye también un carácter eminentemente
restitutorio.

f) :Las ~FC{on~s'populares (19. per~iguen. en forma ifirecta un resarcimiento de' tipo
pecuniario.,. r .• ' , . , .::., . .' . :

" . " ¡r,:: .:{ ';'.'. .,. ., . , .,
',: ., ':::":":i( ,,' 1''; :.¡ '.;: . :,. ," ", .. ," • ", i

g)'Las accionfjspopulares 'gozan deunaestructuraesp'ecial que las díferencia de los
de>náspFoéesBs'litigidios. ..:' ' '. : . r. .',' "',

" 1 "", "', .. ",", ,,' : I ",' , ••'::!, ,;,

il
i,~'I,

l.!.
1",1,: 1

.{:;"
! '1

3.2.2. Constitucjonalida.d de la expresión demandada del artículo 144 de la
lek~1j~~f2(jf1 ;,,:: '.:,1 • , :¡,,:,' •. .... '

A jU~Cio.(!1<r:(wn¡:mdanr~.1a,.eJ[presic5,n:''sin que en .uno u otro evento, pueda el juez
anular,el'!t!(?:"o, el contrato, sin perjlJicio pe.que puecJaadoptar las mecfidasque sean
necésariaS"pata .hacer'C'esar'lá atiuimizii o vulneraCiónde los. derecHos colectivos';
conf:t:17ida'er/elIJitícuidí44 de la J~y1437 dejiJh~ desconoce el carácter principal de
las acci0lJ.~f,f0pulares y vulnera el debidp proceso y el acceso a la administración de
justicia, pod:¡ue;"'en sücdncepto, I dado que la Constitución, en su artículo 88 no
contem.p/t}"fx,sepciónqlguni! para l~ ji.!dicatura en cu~nto a anu(ar el respectivo.acto o
contlaro que vulnere o amenace un derecho colectIVo; el/a tIene competencIa para
hae,er/9,Jo,cu.a{seve frustradr;Jcon(a,expresiónacusada.. . .
EnfU:e(Jtt~:",e~f~; Corpbi~c(ó~ qu~:~/,~egme~t.q. '1,ormativocontrovertid~: por el
dema/¡dtmte r~sulta acorde con los'artlculos 29 y '229 de la Constitución Politica, toda

('!,"'p:" ~:J ,lf'_':"~:: ,o':' .":"'l~:_'¡' .,,; -,' .I,:.".;¡ ... , -¡~ _,1',1 1'" _, "~o f' :""'. '

vez,qqe.léJ:;expreSioncuestionada del inciso segundo ClelartIculo 144 de'/a ley 1437 no
desconoce' el debido proceso judicial sino que por el contrario lo fortalece, como
tambi4n, ,c(f/,(i,ca los alcances que. los jueces populares drben dar a sus sentencias,
todo: d.ep[to" de~ marco: de ';la potestad de configuracion normativa' que tiene el
legislJdO¡; 'Sinque por esta razón se desconozcan el acceso a la administración de
justicia o el carácter principal de las accionespopulares. En efecto:

; . ".':"'}i.: 1; :~;' ¡ ,': . , ::

El illt/cuYd'8S: de la Carta:diSpone:

''La~ey fegN~t~: (asacCiónespopulares para la proteCción de los derechos e intereses
coledivds)ir,eláCionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad
públicos, la,.moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros
de'símilé/th/turalf:iza que se definefr én ella. '.'!. .' . .• '
, l.';'" .",. ,)( ,;: ':: ,'."",' " '.- ,. ., , .. , '

¡: , ,

TambiéfjiregUfé/rálasac¿fone~6rigJhadasen lo~ CJé1ñosocasionadosa tJn número plural
. de'pefsdnás) si;] perjuicióde las correspoildienfe5 accionesparticulares. (. . .

' • .').:"";:~::: ,~::~;:::;., - , l', 1" ,1 )r.' ,.",., .. c' '. . •.'. ", ,.

'''- ,l. J','" ,- "'!, "'!' .•" '" ,', '1":) :

Así mísm'o;''''cJefinirá/oscasos Cferesponsabilidad civil objetiva por el daño Inférido a los
de'recho}'e/¡jibfeses c'oleCtiv6s'~ .,," ." '...'..: .' . . [ '

';1:,; "<":: <;;{.I =;. 1':,1:: l': j, '¡ .", ;/'

, '

L: ¡ i" 1,,' , ", ,.: :: .' ~: ; ,

37 Sentenci~¿tlsdei 19~9~.,.
38 Sentencia Ibídem: .'.' .• ':
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Las .acCiones populares creadas por este artículo han tenido un gran desarrollo
jurispru'dencial. tanto por la Corte Constitucionalcomo por el Consejo de Estado, cuyas
características principales han sido descritas en el numeral anterior de esta
providencia.

Nd obstante las apreciaciones de/ actor, la Sala trae a colación las consideraciones
expresadas por' esta Corporaciónal revisar fallos de tutela, las cuales acoge en esta
oportunidad En la sentencia T-446 de 2007, sobre el particular señaló:

"(J.) 'lUa Constituciór?9ni la ley40 supeditan el ejercicio de la acción popular a la
existencia de otro u otros mecanismos de defensa judicial como pasa a explicarse.

En efecto, la acción popular no está prevista en la Constitución como una acción de
carácter subsidiario, dado el objeto que persigue cual es la protección de derechos e
intereses colectivos. Acciones populares que según la ley, son medios procesales para
evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio
sobre los citados derechos. Así, su configuración constitucional y legal permite su
procedencia de manera autónoma e independiente a otros medios de defensa judicial
ordinarios.

Sin embargo, si bien las acciones populares protegen derechos e intereses colectivos
los cuales, desde 1991 son de orden constitucional, y su trámite no se supedita a la
existencia, 'de, 9t,os mecanismos de defensa judicial, no es menos cierto que no son
ac~ione~"cpn.figqladas'paradespla:Zélr.los::otros medios ,de defensa judicial ordinarios
establ,ecid6,s'por la leyparéi la soluCión de las diversas controversias jurídicas, dado
que los bié'nesjurídicos que protege la acción constitucional y su orbita de acción son
diferentes a aquellos que corresponden a los jueces ordinarios41• Es decir, se está
frente a mecanismos judiciales independientes con propósitos distintos y específicos./, . ,', .t ~ '.~ , ' . : ... .'. . ' . , '1' ,

En~esie~e,ht¡dos'e ha}ronunFiadoel Consejo de;Estado en diversas providencias42, al
cohsidera/que 'Yaacción popular no 'se've afectada 'por la existencia de otras acciones
como tampor;o su procedencia impide que. ellas se inicien para que las autoridades de
c.?,!~r?/d.~1u~fPcn,(as,:~espohsabJ'lirJ~desct,el.f~f~':;Setrata pues, de 'mecanismos
JudiCialesindependientes con propositos tamblen alstmtos,,43.

Igualrnente;Ja.~S):cciót(Tei¿e;a deiConsejodeEstario,en providencia de octubre 05
de 20ó~/Mfe.specto¿dnsideró: ,¡ ,. • . , . .:

¡'.:' :., . .:::C 'j; ~.:: ¡: .. ~:--q '¡ .. ' . ' .• ,. '. • . . 1 . l

"E,{~rtí~uío:/1,i,(a~~ey.:1l2deJ9~~:~/~eflalare!?b!eto'de la /~>:prescr.!~eque "estas
~~9on,~s,,7~té!UP,r¡enta,da.fa;f!aréln,tlza(!a, defelfa' y protecc/~n ~e, 19s,.derechos e
mtere~e.s"colectIVOS";a tiempo que el articulo2'define las aCCionespopulares como
''/05 medios procesales para la protección de los derechos e intereses co/ectivos" y
agreg;; q,!l? ella,sse ,"ejercen para ev[tari:/ daño c()ntingente, hacer cesar el peligro, la
aJ:n.ena.?él~~Va';yq!lJeréi,ciqnC? élg{avios,(jbre(os derec,hos e Intereses colectivos, o restituir
1~s,~Pf~fa}p;~~tado a,'Jf'TriO( cuafldq fuere pOf!~/e";e~,tan~oqu~ el éJifículo9 reitera
que/as :accton,respopulares 'proceden contra todaaccionu omision de /asautoridades
p(;bliÚis(}¿¡é'fiósparticulares, que: hayán vioúidli oamenaten violar íos derechos e~". :';:':"':'.:").~~((;r,- ,'.;,-,' ',:"";:'!: ':: .. ;1 ::' . ," •.}! 'I~":.' "',' ,. :,':/ I

39 C.Po., 'artí~~1º.:8g::::',:::':1'
40Le 41:id~'1998.;ii", ",
41 se~en~iisLJ-06i'del993:¡ . ,," .:' .
~2 "El hecho de que la actividad de la administración también Queda ser objeto de enjuiciamiento a través de otras acciones,
no implica que 'sólo prieda¡acudirse:'ahejercicio de las mismas, pues estando de por medio un interés o derecho colectiv{2
también ¡js viable elejercido'de,fa 'acción pOpular,. 'con elfin efe conjqrar. en forma oportuna aquel/os hechO,s u omisiones
que podríWJ.:afe,qái;, ~A:r;o,riiuriída¿(~i1tés: (fe qUf? ~e,nen=ri Uf] dañó,:par,ae;"1inguirlo si ést~~e e#á produciendo, o bien
para restituir lasédsasa su:eStado anterior si el/o tódavía es posible; En este 'sentido se preci$que la acción popular
es una acCión)príhcípá'¡¡jis~ procederiClano deperide de la eXistencia o inexistencia de otras acciones.
A diferené,ia'de 1a:coiJCept¡fón'tiadiciQnalde'lqprotei::r;ión judiciat basada en e/derecho subjetivo, en la acción popular como
quiera que no resultan vulnerados derechos o intereses particulare~ sino los denominados "difusos" o colectivo~ el análisis
se debe centrar en el estudio de la vulneración de los derechos reconor;idos a la colectividad.
El ámbito de,:,tn;:,i/'eI1eualsedefine laácción'popular es e/ rélat/i/o a la amenaza o vull7eración de derechos
colectivos f...')¡ ;dejo~¡jal'ptied?ri ,de'Sprenderse además, investigaciones de tipo penal, fiscal o disciplinario,
que en nada afectan la iniciación, 'trámite y culminación de la acción popular"u (énfasis no original). Consejo de
Estado, Sala deJoC,oritericio~o Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia de 31 de mayo de ~002,Radicación número:

•• ,'. ,1 .1",. -. '., .. '" ., _ ,_ _ _ "', ,_ .

25000-23i4.-oqp~19~~~~~01-P1(AP-fOOJActor~' ~º,r¡t,:alona,Gene~al d~ la Rep'ublica, Demandadc¡:La lV,ació,?~":'inisterio de
Transporte y la SOCletiad:DragadosyConstrucClones de ColombIa yCel Caribe S.A. Dragacol S.A .. En el mIsmo sentido
Consejo déEstadd; SecCi6¡i:'Tercéra/EX.p. AP~16~Sentenciade117 de junio de 2001. '
43 Secciór{rercera~sente",cjaióejunio¡7 de 2001.Exp;AP-166. .; .'.' ,,'
44 C~nsej(),de ~S¡:éjd8 'Ti ;~~ccíón T~rcera. ~~ad: 20001-23-~1-000-2091-01588-01(AP) Acto,:. Prqcuraduría General de ia'
Nacíon. Démandado:Amadeo Tamayo [vloron. . ,

r.'.: ';1, ; ) f jo'": 't '.~; .". '-, 1, -' ;, _." ,. " . " :
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intereses colectivos"; por fin/ el artículo 34 al ocuparse de la sentencia prevé la
posibilidad de condenar al pago de perjuicios licuandose haya causado daño a un
derecho o interés colectivo//en favor de la entidad pública no culpable que los tenga a
su cargo. Estas disposiciones conjuntamente tomadas permiten inferir sin
mayor' dificultad el carácter autónomo de estas acciones constitucionales.
Carácter principai- y no residual como equivocadamente asevera el
demandado-que tiene por propósito la plena garantía de los derechos
opjet'p¡desu tute{a. Se trata, pues, de la defensa especial de unos derechos
o inter,eses.cuya titularidad recae en toda la comunidad.." por lo mismo, su
prosp~ricfad no puede desvirtuarse, por haberse interpuesto
simultáneamente las acciones ordinariaspertinentes.

En tale~ condiciones se tiene que la acción popular no resulta improcedente por la
existencia de otros medios judiciales de defensa,' por no tener -como sucede con la
acción de tutela (arto 86 inc. 30) o la acción de cumplimiento {art 9 de la lev 393 de
1997F un carácter subsidiario: a contrariosensu, tiene un trámite preferencial frente a
las acciones ordinarias (art, 6 Lev 472 de 1998) v su titularidad o legitimación por
activa la tiene toda persona (arts, 12 v 13 de la lev 472 v arto 1005 del CC)
justamente por la índole de los derechos involucrados/~(Subraya la Sala).

, '

Se trata/ pues/ de la defensa especial de unos derechos o intereses cuya titularidad
recae en toda la comunidacf5 y, por lo mismo/ su prosperidad no puede desvirtuarse/
por haberse interpuesto simultáneamente las acciones ordinarias46 pertinentes para la
protección, (fé derechos' subje'tivos.,Plimteamiento distinto perdería de vista la es'encia
de:.lé!~:a~ciqn.e$'popu/~rescomo,nJedió de defensa ,pe los derechos cblectil/os antes
que instrumento pata definif controversiasparticulares47 ':, :', . !::: i.; J' Í ':6' 1.:' . , ; 1 ~.. :;:' .' F : i; i1" " ,~' ,. , ,:' ~ ': ,

J" J~.",'i,

" ,

E~ronces(..~/ ~~~~~quTc~/leg!s~a,dO!,~éfY~restablefidc(e.ne.1.artícL/lo1
1

44 fle /a.~ey 1437
dr,2PH ,~~e!~('.¡u.erd~fé!a~qon.l?~pulé!fnop~~de. 'decidirsobre la ~!?u~aClo~c(e los
aCfo~:CJrJrr1/?'s,tr.~t,vqs.~:~Of1t(atos,~~t~ta(es/ en: nalJa,rf~ct.a ~I cara,~terprlnc!pal o
au~?:n?'PP;;~pó ;sLJ,bfidla~/p.C{~la ac.qon. ,s:~tr~ta de: una m~d~dalegitlm.~del organo
leg!sla,~/vC?,"qu.e,busca a,rrn0f]lzarla ,regulaClonlegal de. los dIstintos medIOSde control
judiCial;dJ" la' 'admin!strac!or/ al (}'stablecerque en' este tipa de acciones no es
proceqente, a!?,!larcontr:atoso.actos de la,admini~tración/en tanto que para ello están
las acCiones contencioso administrativas correspóndientes/ o medios de' control, como

' . ¡",', " 1 ,'J': ""', , ::',', ",', :: 1; , ,: ¡I " i' i . - :, .,. í ',.

10s,den°'Jl~1~~~'~~y,11~7Cfe~011 ~,Rartirde sU'a.rt/cljlo:135. ", I :'

cO~~~1r?~,f/~"~ftipacto.,por;él ~itqr, el bene!!cio"derjvado de la a~OpCiÓ?de las
d~F~slO~Ts:;:re./~t¡~asa,(a;.nt¡liC(adije' los.co.ntratqs' Y:los actos 'administr~tivoS en las
acqon.ef..;PPp'L({8¡(es/eCf.lf~~a/~,?!re~~fJocl'f1.lento't ~~speto,for las. reglé/Sdel proceso
establecido' en ,la ley paraa'doptardeClslOnesrespecto a la validez de los actos y
cqntra,tosq~léla~n:!ni~t~aFión,en j~i~ios específiC()s/ya que ~ trav~s de.,e~ta ~cción se
re,c/~rna,la/;r.o~~~Clon~e(i7rechosquf3Pueden ser.c!~:~pnocidosSin C?u.e.su titular sea
c91~05é{1~/!/(P,rf~esop{e~/ftqporl.~,(ey para laJ~~f~/on, de tale,sdeclsi9f7es.

E(de¡é~~9¡:'1~1:;~ef~n~~::1é'.quJf3nj/~~d({¡'~su~t~¡a(~d:adocon la. ,a~~(ación de un
contréiton'cJ'se:satisfate:simplement'e con el hecho de que dicho afectado haya sido
dt:3d(;'~'J!¡¡iJtE!6n:pbp{)íá;:"EPdéféhd :al'debido'proceso implica ser juzgado conforme
con el procedimiento señalado previamente para el propósito correspondiente. Sobre
esta materia la Corte ha considerado:, ~,:> c: f j~ 1':: .. .' ¡

,1 :'. •. , '1 ;',J' ' ',: I • .;:.; .¡, '~" ,.' , ",' ,.' .::: l'" , ( ': ' . ;. ; , I

nc;C(rresp~1~~!;~::{a:~dfión.d~';cfeÉ~d.opr9cesc{:el que se, cumiJ/~ con"a,rreglo a los
procediri1le'ntosprevlal1Jentedlsena'dos para preservar las garantlas qUe protegen los

' .' I : -'.. '-:. ',. ',j .. " ,~., . ,.-r ',' I ,'. , " I " " , " . " f "':," • , .." • -1

dé:}-e'chps.:d~:I:ju!~nes~ft~f7 iiJyolucrado~,eh la/e'speqtiva relaciqn ositlJación'jurídica/
CUim~qlc¡ú.ieté!,.tttJe'la!~utorifad judicial. o :adl1Jinis,trat{vadeba aplic~(!a ley en el

1 < I

1,
! t,'

1"

;, ::~.~ : ¡.: i '¡ 1,; :; :' ,,1 ", ,

, . , '", ,,>, I"~ ,., . r, : : ¡ : , ;,; ':',, ... '. ::,'. ,,' !"...' • '~, , : :,' ! ' ,

45 Sobre elor'igen dE{lós /8erecnos cplectivos' Vid. PiSciottí' Cubiilos, D'oménico. Los Derechos de la tercera generación, los
intereses difusos o colectivos y sus modos de 'protección, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2001, p. 36.
46 ''Su finalidiJdes pública/no persigu.en intereses subjetivos opecui7iarios, sino proteger a la comunidad en su conjunto y
respecto di; sus t/erechoi¡, ~ interese~ colectivos" (Rodas, JulioCésa.r\, Marcp Constitucional de los derec~os colectivos, en
Acciones ,~qqy!a,~~s:qp.~yif¡~~tos par.?~eb.,ate;pefe~~o,~ía 'de[Plieblo" ~ogotá, 1994, p. 175). ,',,',' '
47 Sentencia C~415de''1999:,' ''Estas a,cciones tienen una estructurá especial que la diferencia de los clemas procesos litigiosos,
en cuant(Y:hás6ii erPesffkti:J' sentidoúna cdii'troveiSia entré partés qué defienden intereses subjetivos, sino que se trata de
un mecaniSmo C/e.pratec.ai{5r¡de los derechos colectivos prexistentes radicados para efectos del reclamo jvdicial en cabeza de
quien actúa; {J' n0lT!brr~rJ.ri/a. socierjact pero que igLIalmente 'está(l. en .cada uno, de los miem.bros que forman la parte
demandanJ~ d,e/a. é/cf'pn ¡u,q/(:ial'~! ,'.' ':,,' ',', . ..

. • '\, ! ,1 ,~ , ~ " , .'.,. ' '. I , ,', , '1
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juzgamiento de un hecho o una conducta concreta, lo cual conduzca a la creación,
modificación o extinción de un derecho o la imposición de una obligación o sanción.

(../

Estas ré}zonessoportan ampliamente la limitación expresa de las facultades del juez en
las acCionespopulares introducida por la ley 1437 de 2011, de manera que sin privar a
los' ciudadanos de, este importante instrumento, se evite el desconocimiento del
derecho al debido proceso (C Po. art. 29), el cual está protegido con la expresión
demandada, segmento que si bien prohíbe la anulación del acto o contrato de la
administración,' da al juez popular la facultad de adoptar las medidas que sean
necesariaspara hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos48•

De otra parte, advierte la Corte que de la lectura del artículo 14 de la ley 472 de 1998,
la acción popular procede contra la autoridad pública ''cuya actuación u omisión se
considere que amenaza, viola o ha violado el interés colectivo'~

De las normas, anteriores se infiere que la acción popular no fue diseñada por el
legislador como mecanismo a través de! cual el juez competente pueda decretar la
anulación de un acto administrativo o un contrato, por esta razón, la limitación expresa
de adoptar estas decisiones, no contraviene el derecho fundamental de acceso a la
administración dejusticia (art. 229 CP.).

La, Carte comparte la;'apreciación' del Ministerio Público en su interVención cuando
afirmii qu£i' 'anular el 'acto o i contr'ato no es indispensable para proteger derechos e
intereses, pues el juez tiene a su alcance múltiples medidas para lograr la protección
de éstos, sin necesidad de definir la validez del acto o contrato, lo cual es una tarea
propia y exclusiva, conforme al principio de especialidad, de la autoridad judicial que
tiene competencia para él/o'~,: " ' ' " , ' '

r,' 'j:': ' ".::~,:~,:~L:~::"!' L .1:: ti::: ( ,': j ( " ,

El ji(~z p4J;úl4r"no cllfT1P/ejunciones iJrisdiCCionale~,pomo las que ejerce el juez
admin!sttativó"Fl!ando::d~cide:unc.cihflictó entre ,el E,stadoy un particular en la,que
depa f(lécJd!(s!ú'},acto'a1.mi~(s.trativd6 uq contr.iJtoeS,tá:aféttado deéJ/gy,!a causal de
nl!1~dap,sí1o;qpe:aquí:ti,~~e,~~PéJP~{'degaranto/Cte,~n :derecho co/ec,t'Y9:D~lmiSm?
modo; e/Juez de la aCClonPbpulfit, 'antes qUe 'dedIcarse a determmar qUIen debla
proferir un, acto o CÓ/7Jo,debía celebrarse un contrato, debe adoptar las medidas
ma~er¡a(~s~9quegarantgeriet:derecho 'co!ectivo,a(eciadocon.el acto óicontrato, cuya
forfna:no consiste precisamente en/disponer 'suafu/léiciórf0• " "

:.J',>(,I'~ (>,;;: :;,,":". , ':;, ¡, ":,',:: . ,"> .. ':;' '.'::':' ::~\' (

.1 ' r' '.' ,'" ,':2

48 Sentencia :T>,-;446 "de':'z007: '''Sin:' embargo cabe,: recordar, qué sir:bien' la ,acción popular :puede adelantarse
independiéntfTm.e,!~e :<;{e1El, ;existenciéJi:d~ ()tr~~,meca(1/smosdedefen~a, J.l{dici~1, para la proteccipn¡de l(Js derechos e
intereses co/~t:tiv.os,/aIJ7Po.co ~e. ~ra.tq de qcciones configur:adas parél, desplazar los medio~ de defensa judicial
ordinarios) . dado' qde 'kW'ijienes N/ídicos ~uepto~egé 'la acción iconStitucional son diferentes a 'aquellos que
correspoddé'n 'a'ljuéii"afdJnaHo;es dedr,' sé está frente a mecanismos judiciales independientes con propósitos distintos
y específicos. II En efecto, el juez constitucional de la acción popular tiene señalado por la Constitución y la ley su
marco deaccióÍ! r:wa,la p'i.0tección de ~os derer;hos eJntereses colectivos,pero;ello no significa,cqmo lo h,a considerado
e~ta c0'P.t?~aF.¡Óll~(!u?" '~,t(qvés de la~@~ion~$, popl.flares, s,e d.ebatél'] ,Y C/r~¡da,! controv~rs(as. d~/ipocontractual, ,!ue
tienen bien definidas las reg!as queje corresponden y que son, competenCia de la ]unsdlcclon de lo contencIOSO
administratIvo, 'Conformé 'ál 'estatuto contractUal de'la'iJdininistración1yal ;códlgo i-espeCt;vo"I8,£n igual sentido puede
predicarse respi;!cto de '/oSícasos que:ÍJor:. efeCtóde Ia,contfátación deb.en deóatirse y decidirse ante. los jueces ordinarios
conforme ,a lfl(ey. I(.,Sin,{~,!!bargo,~q,é1n~erior¡,noo~a paraque,e/,jue,z de la acción popular,aplique, los remedios

judiciales (le~1sar{ds /(ar{1,proteger dí! manera efectiva los derechos e intereses colectivos que encuentre vulnerados.
Sostener 10' contrari¡j'jmplicada que e,h determinadas situaciones la protección de tales derechos e intereses es inocua':
49 El parágrafo del artículo 229 de la ley 1437 de 2011 ordena aplicar a estos procesos las medidas cautelares del nuevo
estatuto,así::¡ i . ),' i:~! .;,' '" 'L ":.' .',,', ,;,

': ¡. , ': ',. i~;;: ::' L. . (, ;:;,

"Artículo 229;> Pt(it'ede'nda de in~didas: t:auti~liires..En todos los procesos declarativos (¡velse adelanten ante esta
jurisdicción; ~i)~es cfe,:Serr,?9tificacJo, el/luto a.dmisQf:;o'de/a demanda oen cualquier est?Jdo delproc:eso,apetición de parte
debidamente ,sústeotélda,p'odrá el Juez o MagistradO, Ponente decre,tar,. en providencia rnotiva'1a, las medidas cautelares que
considere'nec'esatias'para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia¡ de

' " " .'. • .. ') ",!' ~ , ," ' ,r' d' •• '. I '! .. " .. , " ' ..' ",' .. ". ' , , '"

acuerdo con Id regilli(,do 'en el presente;capítulo.' , '. ' . , I

j' ;' ~ ¡:,::"" ;:,~.;:. ;'i ".;.". '! ti 1 " l' :

La decisi6nsábrela nfediJiJ'cautelai'ndlmplica prejJ;gamiento.,
,,' ." : . ,

Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de los derechos e
intereses colectivos y'-e'ri./os procesos, de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se
regirán por lo dispuesto er/este capíiulb y podrán ser decretadas de oficio': . ' ,

~: ::.! :: ' j':' .. ~., ;:y. ,d. 1:' • . ; ¡;' L;'.: l; !; ; ¡, : , -, : ",l.:, ' ".
~"~;:'.¡''- ~i:':" ;',,~;;~;::J :,' ~';I- :1: ,'::: :.\:: ;.:. ',1; :': .' _ ,':";

,0 El juez de ,la acción, popular puedel adoptar disposiciones que garanticen los der(;lchoscolectivos involucrados, sin decretar
su anulación. )uede examinar cuál es 'ji:! situaCiÓn de ,heCho que afecta el interés colectivo, determinar qué forma vulnera

. ,i., ¡ '.'''.' l' ;"J, ,.;.1,. .'. . ' ',' 1, " ,.', ;

'{; .
:~. ,:"



. '

\:' •. f

,i,

,i;

36
,i .

. '

Todo este conflicto no es nuevo, como se sabe, a partir de la expedición de la ley 472
de, 1998, que desarrolló el artículo 88 de la Constitución Política en relación con las
accio~es populares y de grupo, se ha planteado en la jurisprudencia la discusión
acerca de st mediante la acciónpopular, el Juez contenciososadministrativo, que es el
comptltente para su conocimiento cuando la actuación surge de una acción o una
omisión de una entidad pública, puede decretar la nulidad de un acto administrativo o
de imcontrato estatal. ;

!:

El problema surgió porque laJey 472 de 1998 no señaló expresamente que la acción
popular sólo podría interponerse en los eventos en que el objeto perseguido por ella
no pudiera alcanzarse mediante el ejercicio de otras acciones, como se dispuso
expresamentepara el caso de la acción de tutela.

Por esta razón, en algunas decisionesjudiciales se ha sostenido que el juez mediante
esta acción no puede pronunciarse sobre la nulidad de un contrato o de un acto
administrativo, toda vez que esta competencia sólo puede ejercerse mediante un
proceso ordinario; en otras se ha sostenido la tesis contraria para afirmar que la
existencia de un proceso especialpara dec/arar la nulidad de un acto administrativo o
de un contrato no impide que mediante la acción popular el juez contencioso
administrativo pueda también adoptar dichas decisiones, a partir de los cual se deduce
el carácter autónomo de dicha acción•

Acudiendo a la doctrina del "derecho viviente,51,la Sala ilustrará el estado actual de la
jurisp(udencia I 'cfe!Con~ejo de, Estadd, que.'no ha, ~ido pacífica sobre esta materia,
generanddde paso una inseguridad jurídica a los administrados y a los operadoresúdiCiJles'2:; it" . '... . , . . . ¡

J,,:: ',' ¡ ,: (j; .'1 " ,

L~'Se~Ci6£T,~ii;erapei:C:of1sejbde,E,stadben se~te(lda 'del 18 de mayo de 2000 (AP-0.'18), des{acó;' .' • .' ." " , , , l.

'.' 1 .. , ' ..

"De otra p'alte, .ese acto adf(1inis~rativose presume legal mientras TiC) exista .una
deCisiónj~~icj~( .que.Io;suspendao,(o anule, prov(de{1ciaque.deberá adop,tarsepor vía
dife{e'lte"q la\:iJcción ¡p9P!Jla~y de,ntro .deun )uk;lo procesalmente impulsado por
quienestengan./a legitimidac{ para,.;ello. Se advierte entonces que la acción aquí
instaúrada'pérdió sus CausesconstItucionales y legales, pues en el fondo se persigue
idéntico fi/J.,P~roa través de la,acciónequivocada'~

'" I .o.. _ I "'.'." . ,

: f ..¡" • !.! : i, : . ¡ ~ , : .: 1 •

Igua/meote;)q Se,cción,Tertreraen sentenciadel 31 de octubre de 2002 (AP; 1059-01),
al re$9.IVefi~(.mé1,a.cciónPQpular;rela,til(aa 'Un cootrato.estatal ordenó la,st.¡spe,nsiónde
sUreje,cQciQn,qOn)O:' mediela -l(lmediatapara, salvaguardar los dereahas' colectivos
invoca.do.s.ydellrióal jue? de l({acció.!J:ordinflriaIq ,decisiónsobre su v,alidez,así:

1:

, \

. ,

"ComOquiera 'que el cóntratomateria de esta acciónpopular actualmente es objeto de
una acción contractual ante el juez administrativo en razón de la demanda de nulidad
absollJta,'queien 'reconliención'formuló la administradón, la Cija/deberá resolver en los
térmii1osdelattículo :'41 y siguientes de Jaley 80 :oe 1993; se. suspenderá su
ejecu,ciónrha~~ tanto Sé tlefinasulegalidadenesté último proéeso'~

... ' i..; .

'1"
, , ~ • j , : ¡ 1: ¡

dicho inte~és ,'y disponer :acciones para que elia se suspenda y no vuelva a presentarse, sin anular el acto administrativo que
la provoca o que la permite; como bien lo asegura uno de los inteNinientes.
51 En la Sentencia C-557 eje 2001 ,la Corte hace una clara exposición sobre la doctrina del derecho viviente y el papel
preponderante que para 'la rr,isma tiene la jurisprudericia y la doctrina especializada.
52 Consejo deEstado¡!:Séc~6pTercera/sentencia de ,febrero 21 de 2007 (AP.-2005-00355): "Al interior de la Corporación se
han dado; ivariéjs,;di~cus{o,!~sSObre:[iJ.pr,?cedencié!,,de la acción pop,lllqr :para cuestionar la legalidad. de los ados
administrqt!v~s,:,cobijád~co~/a pre~u'1.dópd.elega(id,ady" encasode.ser;ilega(es,anularlos .. Nacjadiferente se advierte en
la evolución juri~pr;¡de,?~ia./:,que,,a1Ó.latgqpe:Yavig~nc(ade/aley 472, de)998,ha acompañado e.1debate, al interior de las
distintas Secciohesdel Cohsejo de Estado;.Sé-han dado cUéitróvertientes en e/manejo de este tema: i} tesis restridiva; ii}
tesis amplia;';jil) ..tesis,intétmedia y/Iv) tesi$de critério fin'alístico.:f1. La tesis restrictiva, no permite la discusión de la
legalidad de/ado adminiStrativo en /a acción popular, bajoe! entendido de que para ello existen las acciones contencioso
administrativas 'de nulid~d y de nulidad y restablecimiento del derecho. 1.2. Lq tesis amplia, defiende la procedencia de la
acción sin ninguna' i:órtapisá ocoriditiohiJm/ento (rente' aí ai7álisis)de ,la legalidad del aeto .administrativo, 'y admite la
anulación 'de/mismo. 1..'3,) La :tesisintefmedi';¡/ admite /a procedencia de la'acción, pero condiCiónadaallímite de la decisión
siendo viable¡sttsp~lJdérIR~I't(edos,de(:act.o,peron,ója;amJ/é!(Jión qlÍ't s,ó(o:cqfrespond~al jl.{ez c(ela acción ordinaria. 1.4.
La tesis C<?nf;íit(!r,if(final/stifO; admi(eJéJa,~d~,np~ro,Je,nienC!0encu~nta Ié! finalidad que pers,iga~/9,dOr, de tal suerte que
sólo puede anJ¡¡jrse J/ado adminisffálivoque amenace 'o transgreda el derecho coledivo, siendO.improcedente cuando se
trata de un estirdio de legálidacl-propio de las acciones contencioso admInistrativas, en las que se enerva las presunciones
del acto ar!fJJfl7i$trativppajo:ellímitedeJajuris,dicción rogada': : I !

"
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La:SecciónSegunda de dicha.Carparaciónmediante pravidencia deIS de julio. de 2001
(Exp: fAP-107),confirmó el rechaza in limine de una demanda en la cual se pretendía
ladeelarataria de nulidad de la elección del Directar de una Carporación Autónama
Regia?a~ parq,!e se cansideró que la finalidad del actar era esgrimir pretensianes
prqpié{s:dela acción electaral.

l'

La Sección Cuarta, mediante decisión del 28 de agasta de 2003 (AP-90278-01), aclara:

''Si bi~n la acción papular na es una acción residua~ ni resulta impracedente par la
sala e,xistenciade atras medias de defensa judicia~ tampaca se ha querida can ella
institUir un sistema.paralela, que descanazca las accianes judiciales ardinarias, can
mayar razón cuando.estas pratejan adecuada y apartunamente la supremacía de la
canstitución. La discusión sabre la aplicación de la exención na es asunto.que pueda
resalv~rse a través de la acción papular, salva que resulte evidente la vulneración de
derec/Jas calectivas, pera mientras se mantenga la presunción de legalidad de las
actas :,administrativas y na se, demuestre la ilegitimidad del campartamienta de la
saciedad Campensar S.A. tampaca puede cancluirse la vulneración del derecha a la
pratección del patrimania pública'~

Nuevamente la Sección Tercera, cambiando.su pastura, cansideró que en la Acción
Papular si era pracedente verificar la legalidad de un acta administrativa y dispaner su
anulación, luego. de resumir las tesis prapuestas hasta ese mamenta. En pravidencia
de121,de febr~ra de 2007 (AP~200S-003SS)cansideró:

I

"La 'cierta ve'tada es que) para la Sala, en media de ,las distintas pasicianes descritas,
la :/fjy;de ,accianespapUlares/permite qúe praceda' este media de defensa, ante la
acción.,;tl'ómisipnde:las 'autaridades o de las particulares que ejerzan función
administrativa, la cual cantempla la pasibilidad de que se presenten, inclusa, cantra
los, aetas ,ad,rniQistratil(as,que constituyen una de, las principales manifestacianes
activas a de' acción de las autaridades públicas. En síntesis, para esta Sala, can
fundamento en la ley, i es viable analizarla legalidad de las actos administrativas, al
interi~r C/,ela:,a~CiónpQpular,p..era :~ondiC!anqda:a que ~sa,manifestaci6p' de valuntad
seacé}usa,dire.cta de la,ameni1za,a;vulneración;(jel derecha calectiva, criterio. que se
cornparteyreiiera eri::esta opartün/daci¡,yquerespande a la tesis :que acepta la
pr~céeted4~ ~~Ja ,a¿~~ón:'popula(/ren~ea la:;m~{1i(t!stación de v,alL!ntad de la
admioistración1:cuandoc,on ésta se vulneran derechas Qintereses calectivo.s'~'

, 1; , ': ",. 1,. l. ¡ ( , ! ; '.' " I , . o,, 1 , " , , ',' ; ~" l.,. .,' ". l'

::',.;::.';'C: , i:'I,:!,!r:",:-,:<~.:~ ';;:,;," ::;,;" :f::' ~ 1 :,~;'II
La~a¡;,ter¡9(,p()st..urafue,-reitera(!/apar dicha Secciónen:!a sentencia del J1,de maya de
2(J(J/J,{AP- ::Q1f1¥(j,-Ol), asi" '1 :,', , '

''De confarmidad con lo expuesta hasta el mamenta, en aquellos casos en los cuales la
legaliclac/e/elfP.bjetajuddica,'cuestioné}daes la cal{sa, ,aun factar determinante, para la
in.clagqcIQn,,:'ac'trc,ade'/a; amenaza,'PIvulneración ,de los derechas calectivas, el juez
lIáli.clal)7e(Jtepcr;/rá har¡e,r:el qnális/s.;cQr:respanrjiel)t~:y. ~arnará las: de~isianes a que
hpyqjugaJf;;(i,~í:l(do'a,qlJ.~eiJtqlesce(li)riocanfluye{7c~n un misma punto de relevancia
jurídica las intereses calectivas y las intereses subjetivos propias de las accianes
ardinarias'~:, " ',' ,

, "~o . ,1 ¡,' '1, .,,'.: ¡t 1 >1' : • : I ~, . : , ' L

! ~. (;1.. ::¡( 1, ':"'j~il/l'<"' ¡;,:~::', ;:' ¡~:;.

Másirecfentero.e(1te,:la :$ecci6n.;Primera, en,sentencia' ele/18. de marzo, de 2010 (AP-
200$.,.'o0S,1¡1,{J,1};cansideró:'¡ i, :' ,i , ,

:,ill,'I".
~,!

!i '.',"!

,,' 1," , l.'(

''A/'respecto,' la,:jurisprudencia:de JalSección Primera del Canseja de Estada ha sida
enfática !'en:l11anifestarque la ac~ióh papular 'cantra: actas administrativas pracede
siemp'requeéstasé}menacena vulneren Jasderechas:e intereses calectivas y en esa
medicl,ael júezi qonstitqcianal tiene 'la,facultad de' suspender la aplicación:a ejecución
del: pcta'aqminístrativo siempre qtle1seacredite que 'Vulnera a amenaza derechas e
intf;reses'(;oled;tivas. Sin:'embarga,i'se' resalta que la ¡nulidad de dichas aetas es de
ca'!!Plfte(1C(iJ¡'/~J(clusiva:del juez ,.can'tenciasa 'administrativa,entances" mal padría
entenderse que mediante el trámite de una acción papular se puede anular un acta
ar;Jf11ilJistrativ(f;~;: •"

:; :

De atra parté, de canfarmidad con los artículos 84 y 85 del Código. Cantenciasa
A(1min.ist(ativa,'prevén; lasaq;ianes de nulidad, y de nulidad y restap/ecimienta del. , ~" "

I : . ~ , . .r'

¡':i'<:f¡'-:,::'J' ,;(':¡'i::,'., .. ' :':¡ :: ":;~r':. " .. ",," , "~',: ¡

53 Consejo 9M ~nad,o~fSec~i8r¡Primera,,Rad: N,~01~7~~01(AP),~ de ~oviembre de 2005. '
" . ¡ ." ~ "., ".1 q, 1. r: ~'...' , ~" , ..1, " " , .. : I '1
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derecho como mecanismos idóneos para atacar la legalidad de los actos
administrativos.

En efecto/ cuando la finalidad que se pretende es que el juez ordene la nulidad del
acto administrativo y que como consecuencia de el/o/ el acto desaparezca del mundo
jurídico las acciones que se 'deben adelantar son las consagradas en el Código
ConteÍ1ciosoAdininistrativo como se indicó previamente y no la acción popular prevista
por la 'Ley 472 de 1998/~

Debido a estos desacuerdosjurisprudenciales en materia de acciones populares en el
Consejo de Estado/ las SeccionesPrimera y Tercera seleccionaron para revisión dos
demandas (la facultad de revisión por parte del Consejo fue establecidapor la reforma
a la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (L. 1285/09)/ con el fin de unificar
la jurisprudencia sobre la materia/ la cual no /la sido resuelta al momento de proferirse
la presente decisiórf4•

Estas divergencias jurisprudenciales muestran que no hay suficiente claridad ni
argumentos que impongan una cualquiera de las soluciones esbozadas. En este
escenario/ resulta válido que haya sida el legislador quien/ en el ejercicio legítimo de
su amplia facultad de configuración normativa (estudiado en el punto 3.1.4.)/ haya
dado solución definitiva a este problema.

La expresión" demandada adopta iuna solución que se distingue por permitir la
cOnciliaciórJd,e,la existencia simultánea de dos medios judiciales de atacar la legalidad
de un,acto administrativo o de un contrato estatal en un casopara obtener la nulidact
y,enptro para ¡lograr la,protec.ciónde los ,derechoso intereses colectivos. I

J ,~

De :estamanera/ ,se establecen reglas claras orientadas a la protección.de los derechos
ei Jntlfreses 'colectivos' ~ ali mismo tiempo/, se respeta celosamente', el derecho
fundainentaliJ/:Clebid6' procesa y el acceso a la administración de justicia de quienes
puedan verse afectadas por la nulidad de un acto o un contrato estatal por cuanto
como lo hé/seffalado esta CorporaciQn:

"Correspondeía':/a noftióndé, debido pr6ceso/ :élqQe se cumple con arreglo a los
prbced¡mieiJtos!ipreviamente diseñadospara preservar las garantías, qUe'protegen los
defechos'de qiJíenes.están'iiJvoluáadosen la respectiva felación o 'situación jurídica/
cuando quiera.¡que la autoridad judicial o administrativa deba aplicar la ley en el
juzgamiento de un hecho o una conducta concreta/ lo cual conduzca a la creación
!T!opir7caciQno'e.xtinción,r;le-underec.hoo la imposiciqn de una obligación,O sanción.

1'.r
, :1

I,

. 1', ;; :):" J"',

.• ~ :: 'I!:: "., . ': :.':. ',Ii

,',, ,"

, .. ,
e .

,:C .:
. ;1 ,,'0; :" ':: ¡"~ ¡:! <.,' ¡, :',': ,j, . t, I , ji ,;

La¡(;0(1stit[jciÓI};¡:ensuéfrtícuIQ,?]8esté!bleceque la "ley regulará las accionespopulares
para la protección de los derechos e intereses colectivos/; de tal suerte que lo
reguladopOIí léj/ey )437 de,2011 y,ahora9jestionado/correspont;l~ a un texto
e?é!J;~~é!~9,ip~r~';/lar .c//n/pfimi~~top,o!">paftedet :4egis/~¿¡qr.:al deber qu~se. encuentra
d~t~rinini!9q ::ft{1la(a.ái;1" ~(, Cong,,,esocie, la ¡R,~pt1blic,a.dentro de,~tJi potestad de
cO!Jf:i9.ura~t.~f1:nql:n7ativ:a/J!e~ar.r.olló/a, rpatelia qeJna¡¡t¡!t:i;Jadecuadaycpn fundamento
en , una i 'razoni;1ble'5distribución de competencias al interior de la jurisdicción/
gi;1(allfizqncfo,e.l"debidoproce$()/el ~ccesoa la jus,ticiade, los ciudadan9~Y de la misma
ádrfi~rjistfa.fI6n;ipomo l~mbiénaportando ~eguridadjiJ,ríd)caa losoper;Yores judiciales.

''';' ' .. ,"; .,1.", ,J. 1" ',. ., ¡ 1, '." _ L •

.' '¡': I -, l' 'I~ : • . :. . !'" :. ,: I - " .. •. :'. . i . • . , . ." • ., , :' •... • . :.:~:. I ,1

Re~u.erq~;,(~s,alil;quee(ó~ifigq Cont~bf7iO~OAd/Tllhistr;ativo(D. 01 de 15/fJ7I) es.anterior
i/ ?¥P~m$titiJ,dc;~:de]~Rl/ •..pqr lo,qqe resultaba necesario que el'leglslador pusiera
térrA¡¡,oa'esta' ¿ontroiibfsia jUrlsprudencial.

í
I

!
I

,',i¡,:':: .

" '

54 Consejo ,de: Estado;:S~cCipnTercera, Auto' Exp.73001233100020070012701, mar. 23/11 y'Secc. Primera, Auto Exp.
17001333~~O,~~OO9,9P193,91,4d~ m?y'9., de 2ql1. .

; j ;!.j~~;i." 1 : ; ; : ~,¡: ,:!. I ., • ,/ : 1

55 Sentencia,Cc193de,1998:, "Tan importante es que,el constituyente reconozca formalmente los derechos como que arbitre
el correlativo instrumento' para su protección. De este modo el derecho' y la garantía se integran en un todo. Los
instrumentos dé protección son variádo~ de acuerdo con la específica finalidad que ellos persiguen, cada uno de ellos tiene
una función tutelar. Por lo tanto, el orden y/a seguridad jurídicos imponen que la utilización de dichDS medios se
haga en fDrma rac;(m~1, de man~r;3 que nD se interfieran o anulen entre sí y no se, les,reste su eficacia. En tal
virtud, no es admisible Q.ueel.legislador cree¡nstrumentossucesivos o paralelos para la protección de los derechos':

: ¡ lo! 1:.1 ',' f ,t J" '.' ". . : ',- . ,.' ,", ¡ , . " _', l'

!.¡ " ¡'
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Así las cosas/ la Sala encuentra que carecen de fundamento los reparos formulados
por el demandante contra la expresión contenida en el inciso segundo del artículo 144
de la ley 1437 de 2011. Al no existir vulneración de los preceptos superiores invocados
por el acto~ se declarará la exequibilidad de la expresión acusada por lo cargos
estudiados en esta oportunidad .. "

De conformidad con el precedente constitucional en cita, en adelante, en aplicación de las

disposiciones referidas del nuevo código procesal administrativo, cuando se advierta la

vulneración o amenaza de un derecho colectivo con ocasión de la expedición de un acto

administrativo o la celebración de un contrato, al juez constitucional le esta prohibido decidir

sobre la anulación de los mismos, como quiera que la potestad de decidir sobre su validez está

reservada al juez contencioso administrativo a través de las acciones ordinarias existentes en el

ordenamiento jurídico, sin que ello implique desconocer el carácter autónomo y principal de la

acción popular, pues con tal restricción se pretende salvaguardar el derecho al debido proceso,

en el entendido que los operadores judiciales deben respetar las reglas propias de cada juicio

establecidas pr~\Iiamente por el legislador.
. ¡

.I , l' ,~j..:; ,::' " " .¡ "

No obstante la,anterior restricciónj::,precisa la alta Corte que ,el Juez popular está facultado para

adoptar tod~s .:'~lás,lri1~didas~ate'~¡ales" que estén a su alcance y que considere adecuadas

para proteger efectivamente el derecho colectivo vulnerado o amenazado con el contrato

estatal, Siempre
i
':¡::tuahto la"medida noiimpli~ue nujitartal negocio jurídico, toda vez que la

anulación, tio r~~úiic("indisp~nsá6Ie", pJes el juez ~opul~r,iestá revestido de diversas medidas
: :p "'il ::1 ',':. ' .1 . ! ' :' , ! '

para garantizar "I~fefectividad y salvaguarda de los derechos e intereses colectivos.
:J

3.1) Agotah,ie~todejurisdiCCiÓ~
i ':, ••" ir' :

Argumenta:el 'a~ó~eta'do de'la 'U¡\,JIONTEMPORAL SICAU' que en el' preSente proceso se

configu~a la fiáLíh{JUtíaica del agbtarniento de jurisdicción, toda vez que ante esta jurisdicción se

han interpuesto otras acciones populares que tienen similares pretensiones a las aquí solicitadas,

tal es el caso délila'acCión popul~¡' radicada cón el número 2009-0022-00,'d~ni~mdante Alan del

Río VázqLei con'tfa ~I Municipio de'tali yla UTSlCAU, yla'acción de nulidad'yrestablecimiento

del derechó, rad¡t~da' con el númiero 2007-0246-00, donde figuran' coh16 demandados las
" • I t, 1 ': . : ,1 .,¡,

citadas entidades y c6ri10deman~ante, el señor Manuel de 'Jesús Obregón ..
'::-¡ :

En relación con Ya' figura del agota'miento de' jurisdicción, el Consejo de Estado ha

establecido que se trata de un mecanismo procesal que opera de pleno derecho en las

acciones pdpul~re~/ aunque para su formalización requiere de un pronunciamiento judicial

y, en términos generales, se presenta en aquellos eventos en que existe ausencia absoluta

de jurisdiccióA'p:aradefinir un: determinado asunto jurídico sustancial, en tanto que los

mismos derechos, objeto y causa, son materia de un proceso iniciado con antelación, o
~: ' .1

1, ;Il~,fi
I li i

,:'ri','!R.
"
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que ya se encuentra fallado, circunstancia por la cual no es posible que se de un segundo

proceso o un nuevo pronunciamiento sobre la misma materia.

De esa forma se pronunció en sentencia de fecha doce (12) de diciembre de dos mil siete

(2007), Radicación número: 25000-23-26-000-2005-01856-01, Acción: POPULAR, Actor:

NELSON GERMAN VELASQUEZ PABON, Demandado: CONCESIONARIA VIAL DE LOS

ANDES S.A. Y OTROS, Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, en la cual se sostuvo lo

siguiente:

il

, '

y..) Esta figura se da, para el caso de las acciones populares, a causa de la
naturaleza, contenido y alcance de las mismas que son de rango constituciona~ las
cuales están instituidas para la protección de los derechos colectivos frente a una
eventual amenaza o vulneración a la cual se ven sometidos. Lo anterior, dado que
mediante la acción popular se protegen derechos que, prima facie, se encuentran en
cabeza de toda la colectividad (conglomerado socia!), por lo que es cierto que una vez
interpuesta la acción popular, sobre determinados hechos y derechos, a través de
persona -natural o jurídica- o ciudadano, éste representa a toda la colectividad en el
proceso, sil).que sea viable que se presenten nuevas demandas, quedando a salvo la
posibilidadde¿jue cualquier tercero' intervenga como'coadyuvante, en los términos del
artículo 24,.de, la. ley 472 de.,.1998 .•Como.se aprecia, el agotamiento de jurisdicción
opera como desarrollo del principio de celeridad y economía procesa~ en tanto
propende por evitar que se tramiten, en forma paralela, procesos que se refieran a los
mismos hechos, objeto y causa -en acciones de (1aturalezapública-,en donde la

. 1, "',. •. I l.• L '" "o. ',_, ; f •• I ' . ,

primera persona que ejerce el derecho, para controvertir la respectiva situacion, lo
hace: en representación de "los demás miembrosl de la' sociedad JI, por consiguiente,
dirige todi¡J..Ia actividad jurisdiccional al .caso concreto, de tal suerte que el juez, al
asumir el'edhocimiento delproceso, resttinge la jurisdicción y la com¡Jetend3 de los
demás funcionarios judiciales para conocer del mismo o similar asunto., En ese orden
de ideas;" al"constatar qu~ 'ha acaecido el' agotamiento de ju~isdicáón en un
determinado evento, el juez debe proceder a anular todo lo actuado en el respectivo
proceso, si hay lugar a ello, JI, consecuencialmente, rechazar la demanda que verse
sobre asuntos ya debatidos'~

I j :,i:,f. I i

.; (

; j;, 1;:. : (J/:¡ :: . 1"::'

Así mismó~: en",prcividencia del ¡'l8 deFjuhio" de 2008, el Consejo de' Estado, Consejera
{:.: .:::V':':J:;':::~:.: . : (":i ;"; ;~1 .:':1 ,:'1 ", _..:. :;

Ponente Dré:!.Rl)T~,$TELLA ~ORREAP;f\l-ACIO, reiteró;

f '

"',' .:' ',1 ",,' . '," ,'1'" :"1 .'''1 ,. :"

"LaJJriSP~~c(r.~f!ade ~s:taS~CCiÓl)ji~ne''determl,!ad.9que si una de'mimda en acción
popu(q( s~'pr~~~nta cqapdo ~xiste (jtra' en,.cursoc0tJ e( mismo objeto que ya ha sido
notific,adi!<!éJl!'C!efJ7ancl~do,Qp'era"el. ''agqtamiento: d~ la jurisdicción'; hecho que
cO¡js~é{,ta~{J«~Z"#parti/( de laJ~ent(da~ d~ actor~s,PWte,nsiohesy h~chos. :

Esta "'Ht~t«fiÓ~' ,~rocesal' fue,:~xt:ipo(adélC¡e la ;ton~tr~cción que a/e(etto h{ciera la
SecClonQfJmtJde esta CorporaClonen sede de contencIoso electoral, sobre la base de

'" ',' }.~: l' . ¡ I ,", ~: '? ' " j" " ,,',' ~ ..• 'j' :' t. : , • /. . -'i ',' ',' 1, ". .' , !' , •

qu~ ltt; ic!,~rrt~11c1de. deman~a,s -c¡t.(r; e~,~ccion~s p'0pulares se p(,~sent~ cUflndo el
objetO,y (acé!lJ.s{J.son (os mlsmos,.,cpn Il7rJ~pencfenClade que el actor (o sea o no ya
qL!e/LtstalJje,iji~)e: trqta de::una .:?fc,ción:/J,ública-co,mporta causal dea(?ulación del
proceso. P9$tefior. .Ah,O(a,. 'tildo. que, 19S intereses .en. juego impiden la. simple
aCUf:7;~/aci.~n:.¡'~~)Jroc~sqs(1a~a!~ nat~(aleza.,'c(e~s~a acc~n,y I~s' '~ohsecuen~ias
nocIVas a' 'nivel de reconOCImIentodel mcentlVo que entranana) es tarea del juez

. ' (':.. :: ¡' :' :". , . , .~. :J .. : :,' I . ",,' ',' . ,'" .-.

ver¡fi~f~S(r! ?P!e.toes:elmis;P9 ... ' ..C;

confq;/rJe':~:!,d.~árlteriolK eh aplidtJ6n dé) princlpiodf!'ecohomía protesaly orientada
en el próp6sitóde eVitar decisiones contradictorias, la Sala ha rechazado demandas
populares qúecoinciden en sus pretensiones (petitum) y en sus fundamentos fácticos
(causa pete,ndiJ,al razonar que,: "

j l._, :',' •

I
11

l'
i

"( ..) Si re,!Jimenteel actor tiene interés en.fa protección del derecho colectivo y posee
elementos de juicio adicionales a los aportados por quien primero interpuso la acción

¡'"r


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020

